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mil ochocientos ochenta y euatro.-Alfonso.
- E l Ministro de la Gob ernaci ón, Seg ismundo
Moret.

Circular trasladando la R eal orden f echa 31
(le Diciembre último, por la que se concedió
f ranquicia á la correspondencia oficial de
la Junta Superior Consulti va de Guerra.

Ministerio de la Gobernaei6n. -Direeción
gen eral de Correos y 'l'elégrafos.-Correos.
Negociado 2.Q-Circular núm. l. -El exce,
tent ísimo Sr. Ministro de la Gobernación. con
fecha 31 de Diciembre último, ha expedido
la Real orden sig uiente:

«En vista de las razones expuestas p()r ese
Departam ento , haciendo presente la conve
nien cia de que se conceda á la Junta Supe
rior Consultiva de Guerra franquicia para la
correspondencia oficial, teniendo en cuenta
la ent idad de los asuntos confiados á su des
pacho , como asimismo que disfrutan de la
expresada ventaj a otras autoridade s y corpo
raciones militares de m eDOA importancia, de
confo rmidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Correos y 'l'elógrafos, S. M.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
I~ franquicia oficial que se solicita, en la
forma pr evenida por la legislación del ramo.•)

1,0 que comunico á V. para. su cumpli
miento y el de las subalternas dependientes
de esa principal, á cuyo fin seacompaña el
suficiente número de ej emplares, sirviéndose
acusar recibo de la presento.

Dios guarde á V. mnchos afios, Madrid, 2
de Enero de 1884.-EI Director genera l, Luis
del Rey.-Sr. Administrador principal de.....

Real decreto promoviendo al empleo de J ife
de Administración civil de cuarta clase,
A dminis trado r principal de Barcelona, á
D . Antonio F ernández Duro,

Ministerio de la Gobemaei6n.- Vengo en
promover al empleo de J efe de Administra
ción civil de cuarta clase , Administrador
principal de Correos de Barcelona, á D. An·
tonio Fernández Duro, que desempeña con
menor haber el expresado cargo.

Dado en Palacio á primero de En ero de

Circular trasladando una R eal orden del Mi·
nis terio de Ultramar, fecha 19 d. Díciem
bre último, disponiendo que la correspon
dencia general para las A ntilla« seo "emi
tida para SIL embarque á la Coru,¡a por la
expedición del 19 de COlla mes.

Ministerio de la Gobcrnaeión.-Direeción
general de Correos y 'l'elégrafos.- -Correos.
Negociado 2.o-Circular núm. 2.-Con esta
fecha , el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción t raslada á este Centro la siguiente Real
orden, expedida por el de Ultramar en 19 de
Diciembre último:

«I lmo. Sefior: Habiendo manifestad o el Mi
nisterio de la Gobernaeion que puede ya plan
tearse lo propuesto por el mismo en Real
orden de 30 de Octnb re últim o , y aprobado
por este de Ultramar en 8 de Noviembre si.
guiente, á fin de qne se utilice la Ambulante
directa de Madrid á la Corniia para el trans
porte de la correspondencia de las Antillas
que, conducida por loa vapores-correos, hace
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Circular de la Dirección geneml de Rentas
E stancadas, anunciando una nueva emisión
de tarjetas po stales destinada. tÍ la corres
pendencia de España to n las naciouu que
f orman la Unitin Universal de Correos.

Di recc ión general de Rentas Estancadas.-
Con esta fecha se comunican las órdenes
opor tunas al Administrador-Jefe de la Fábri
ca Nacional del Timbre para q ue remita á esa
Ad rniu istracién de Contribuciones y Rcutas
las tarjetas d e la Unión Postal Un iversal qn e
á continuación 66 expresaD t y cuyos docu
mentos se con signan p3ra atend er al consumo
hasta fin de Ahril próximo , sin perjuicio dc
hacer otras remesas si f uese ne ccaario,

Al participár selo á V. S. esta Dirccción ge·
neral para los efectos que proceden , consi
dera convenientc recomend ar le :

1.0 Que tan lueg o como se reci ban las refe
ridas tarjetas se pongan á In venta y se haga
saber al público, por medio del Boletín olki"Z

escala en aq~lel puerto. y que, en su conse
cuencia , se fijen l a ~ ~echas en que ha de dar
principio e~le. serv~cw; S. M. el I~ey ('l ' D. g .)
ha tenido a Lien disponer que de comienzo la
inl portao tc reforma de qlle se trata, el dí a 19
de Enero del año 1884, señalándose al efecto
i"'ual fecha p:!ra los meses s UCtSiV08 , en la
c':,al se despa chará para el indicado puerto
de la Coruña el correo des tinado á las Anti ·
liti s, en v ez. de los días 18, en que se hace
ahora por la vía de Santander. También or
dcna 8. M. q ue por el Gobernador general de
la isla de Cuoa se dict en las medidas op or t u
Bl IS á fin de que por e l primer va por-correo
llue parte d e aquella iela ~on di rección al úl
timo de los puertos men ciouados , se curso la
correspondencia en la forma consignada en
la Real ord en de 30 del referido Octubre, de
la cual se le remitió copia en la de 8 de No 
viembre úl t imo.»

Lo que traslado á V . para S11 conoc imiento
v el de las subalte rnas de esa provincia .eirvi én
, lose prev en irles que la correspondencia ha de
llegar á la Coruña en la noche del día 20 de
cada mes, con e l correo que sale de esta corte
el día 19, remitiendo diariamente la nacida,
tanto ordinaria como certificada , que debe
mandarse por esta vía, para qu e dic ha Admi·
nistr aeién la dirija. Esta modificación en
nad a afecta las ex pedic iones do los días 10 y SO
de cada mes, que continuarán saliendo del
pu erto de Cádi z.

Se le remite suficien te nú me ro de ejempla
res de la presente circular, de cuyo recibo y
exac to cumplimiento se ser virá dar el opo r
tuno aviso .

Dios g uarde á V. mucbos años. Madrid, 2
de Enero de 1884.-EI Director general, Lu is
del Rey.-Sr. Administrador principal de.... .

R e"Z orden reformando 1" de 25 de .Mayo
d" 1883 en Cllan to <Í los abonos que se han
de hacer á la S ociedad de los ferrocarriles
de Madrid á Cácer.. ti Portuqai po>' C01! 

dudr la corresponde ncia entre Mall,artida 11
CÚCe7"es.

de esa provincia, advirtien do á los estauq ne,
ros 'loe las tarjeta. dobles ó de con testación
pagada no pueden cort arse y expeuderse
como sencillas, sí que deben v alorarse por el
precio que representan los dos t imbre. que
ostentan.

y 2.0 Que unas y otras tarjetas se figu ren
desde sn recibo , por ord en de precios de me
nor á mayor, eu las cuentas de l i\ Adminis
tración y en los estados de consumos , valores
y ex iste ncias de la renta del T imbro .

Sírvase V. S. acusarme recibo de la presente.
Dios guarde aV. S. muchos años. Madrid 5

de E nero de 1884.-EI Director general, Juan
Garcla de Torres.s-Br. Delegado de Hacienda
en la provincia de. .._

De 5 céntimos,
» 10 J)

» 15 JI

IJOBLI~S .

S¡'~NCI LLAS .

De 10 céntimos.
»20 »
J) 30 J)

I

Tarj eta« postales.. .

Ministerio de la Gobernaeión.-Correos y
Telégrafos.-3.' Sección de Correos.-Nego
ciado 2.o- No estando obligada la Sociedad
de los f errocar riles de Madrid á Cáeeres y
Portugal á cond ucir gratuita mente el correo
en el trayecto de Malpart iíla á Cáceres por
haber sido oto rgada la eoncesi6n con a rreglo
al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, y
siendo conveniente continuar utilizando el
tren expreso 'lue ti ene establecido la Socie
dad, enlazado cou el del Norte, para Ilevar
tanto la. correspondencia extranjera que viene
por esta línea, de tránsito á Portugal, como
h\ del Reino; S. M. el Rey (q. D. g .) , confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido disponer que el ex pre ·
sado tren expreso siga transportando dicha
correspondenc ia, abonándose á la Sociedad l.
can t idad de 20.000 pesetas anuales, quedando
obligada á fa cilitar un depa rtamento de co
che de segunda clase dond e vayan los emplea
dos y toda s las Bacas de correspondencia que
puedan co locarse, y la restan te, sea cunl quie
l a el número, se pesará, y si no llegase el peso
á 250 kilogramos se tra nsportará en el f urgón
g-ratuitamente; pero si excediese de es te peso,
el excedente Be f actu rará al precio de un a pe -
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seta 42 cén ti mos por fracción indivisible do
10 kilogramos en los 85 kilómetros de lín ea
libre entre Malpart ida y Arroyo, refonnán 
dose en esta parte la Real orde n de 25 de Mayo
último, en la que se consigna que la curres 

pondencia que no f uese para la línea vaya en
el fnrgón .

Las 20.000 pesetas se abonará n por men 
sualidades vencidas, á. contar desde 1.0 de
Ju lio del afio Anterior, previa la formali zaci ón
de la correspondi ent e escritura de contrato.

Estos gasto s serán sa tisfechos con cargo al
capítulo 16, art. 4." del presupuesto vigentc.

De Real orden lo digo á V. 1. para su cono·
cimiento y ef ectos consiguientes.

Di os guarde á V. 1. mu chos uñoe. Madrid . 9
.le Encro dc 188'1.-G. San :l1igoel.-I1ostri
Gimo Sr. Director generul de Correos :i 'l'el é
g rafos.

Circular ciando in.slrocci01le$ sobre la f orma '!I
p lazos t n que ha n de ser devueltos los sobres
de la. correspondencia certificada.

Minist erio de la Gobem ucié n.e--Dirocc i ón
gene ral de Correos y ·rclégrafo9.-Corr~os.

Negociado 2.o- Circular núm. 3.- -EI cons i
derable aumento que ha obtenido la corre s
pondencia publica de todas clases, y la crea
ción de nuevos é importantes sorvicios , han
venido á re"argar notabl emente el trabaj o de
las oficinas del ramo, y es preciso, por lo
tanto, simpli ficar en lo posible la forma y
modo de llev ar á "abo las múltiples operac io
n CM que les están enco mendadas.

Una de ellas, y no de las qu e menos ti empo
exigen, os la devoluci ón de sobres de cer tifi
cados que viene practicándose con arreg lo á
lo di spuesto en las circulares expe didas por
es to Centro en 1.0 de Agosto de 1876, ~ de
Octubre de 1877 y 1.0 de Marz Ode 1878.

Con el objeto anteriormen te mani festad o,
y sin perder de vista que cuanto más fácil
sea el desempeño de un servicio , mayor es la
responsabilid ad de qui en no lo llev a á "abo
en los plazos prefijados, he venid o en dispo
ner 10 siguiente:

Artieúlo 1.0 Las "arterias devolverán 103
sobres de certificados á sus respecti vus esta
fetas al siguiente día de haber hecho entrega
dc éstos á los destinatarios.

Art.2.0 Las cstafctaslos remitirán á.lus prin
ci pales de que dependen, los dias 5, lO, 15,
20, 25 Y 30 de cada mes, con doble f actu ra,
seg ún re viene practicando, devolviéndose
por la prin cip al un a de ellas con el recibi del
Administrador y el sello de la dependen cia.

Art. 3.° Las Administraciones principales
quedan relevad as de enviar las fsct uras que
hOJ remiten á la Dirección general y de la
dev olu ción de sobres á 6118 respect ivas esta
f etas, como asimismo á las princip ale s de

origen, salvo los casos do reclamaci ón por
parte del imponen te. En BU lugar a rchivarán
con el mayor orden los sobres qve reciben Ce
su. subal te rnas y los correspondientes á ce r
tificados que ellas mismas entreguen en la.
ca pita l, formando de todos ellos una factura
por orden alfa bét ico, :londe cons te la fecha
de or igen del certi ficado, punto de proceden
cia, destino, nombre y apellido del destina
tario , dejando en dich a f actura una. casi lta
de observaciones, en la cual se anotará la de
volución á la principal de origen de los que
sean reclamados, haciendo con star la fecha
en qu e haya tenido lugar.

Art.4.0 Los sobro" que no h ayan sido re
clamado. en el término de dos meses desdo
la f ech a de lleg ada al ponto de su destino, se
remitirán á la Dirección general Con el ca
r ácte r de certifi cad o y doble factura, 'lue ser án
copia exacta de la que establece el articulo
anterior, exceptuando aquellos que hayan
sido dev ueltos. Estos e nvíos se efec tuarán 10R

dias 15 de cad a mes, dirigi éndolos á este
Centro y Negociado de Archivo, qn e devol
verá un a de las factu ra s con el recibi del Ar
chivero y el sello de la Dirección .

Art. 5.° Cuando se reclame por el impo
nente e l sobre de un certificad o, la Adminis 
tración de origen lo pedirá á la principal de
destino, quien contestará dentro de las seten
ta y dos horas subsiguientes :11 recibo de la
reclamaci ón, incurriendo al no hacerlo así el
funcion ario causante de la demora en la con 
testaci ón, e u una ineludible responsabilidad
que esto Centro le ex igi rá severame nte.

Art. 6.° Las Administ racion es principal es
'lue remitan á las de orig en sob res de certifi
cados , lo harán acompañando dobl e f actu ra,
dev olvi éndose una de ellas firmada por el
Administrador y con el sello de la oficina. La
devolu ción de dicha fac tura por la Adminis 
tración qu e haya efectuado el pedido tend rá
lugar dentro de las cuarenta y ocho hora.
posteriores á su recibo, in curriendo el que al:'i
no lo hiciere en la. misma responsabilidad
que la prescrita en el artíc ulo ante rior.

Art. 7.° Las principales darán cuenta. ;í
este Centro directivo de la menor falta corno
t.ida por sus subalternas en esto servicio,
como asimismo de todas aqu ellas en que in 
curri eran las Administracion es que 110 cum
plan co n toda exactitud cuanto se previene;
bie n entendido que, de no verificarlo así, una
V eZ justi ficado, será tan responsabl e d e 1"
fal ta como la Adminis tración qoe la haya co
metid o.

Art, 8.° Lo prevenido en la presente ord en 
circular no se rá aplicable á los certi ficados y
sobres proceden tes ó COn destino á Ultramar,
res pec to de los cuales seg nirá observ ándose
lo di spu esto en la expedida con f echa 5 do
Enero de 1876.

Art, 9.° Las anterior es regl as empezarán á
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re eir p ara los certificados que llegu en á su
de~tino á par tir del L° de Febrero próximo,
observándose con los rec ibidos anterio rmente
las disposiciones qu e se ha llaban en "Vigor al
dictarse la presente circ ular,

De su re cibo r de haberl a comu nicado á las
subal ternas, á cuyo fin se acom pañ a el sufi
ciente n úmero de ejemp lares, se serv irá V.
dar aviso á esta Dirección general.

Dios g ua rde á V. mu chos años, Madrid, 11
de gnero de 188-1.- EI Director general, Luis
del Rey.-Sr. Admi nistrador princ ipal de.....

Ra ,l decreto admitiendo á D. Luis del Rey la
dimisién del cm'go de Director general de
Correos y T elégrafos.

Minist erio de la Goberna ción.-Veego en
admitir la di misión qu e del cargo de Director
general de Correos y Tel égrafos me ha pre
sentado D. Lu is del Roy y Medrano; deela
rándo le cesan te con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando muy satis
fecho del celo e inteligencia con que lo ha
desempe ñado.

Dado en Pa lacio á diez y nu eve de Enero
de mil ochocientos ochenta y C,,.tro.-Al
fon so.-El Minist ro de la Gobernación, F ran 
cisco Rom e ro y Robledo.

Real decreto nombrando á D. Gregario Crtr
zada VilZaamil D irecto>' general dc Correos
y Telégraf os.

Mluisterio de la Gobernación.-Vengo en
nombrar Director general de Correos y 'Telé
¡(mfos á D. Gregorio Cruzada Villaam il, ex
Diputado á Cortes, y que h a desem peñado
igu al cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero
de mil ochocientos oc henta y cuatro.-AI
fonHo.-El Min istro de la Gobernación, F ran 
cisco Romero y Robledo.

Real decretojubilal,ao á D . I ldefonso R ojo,
Jefe de la Sección de Correos.

Ministerio de la Gobernación .-Vengo en
jubilar, á BU instancia, con el haber que por
clasificació n le correspon da, á D. Il defo nso
Rojo y Alvarez, Jefe superior honorario de
Administ ración civil, J efe de la Sección de
Correos en la Dirección gene ral de este ramo
y el de T clégrafos.

Dado en Pal acio á veinti dós de Enero de
mil ochocien tos ochenta y cnat ro.-AIfo nso.
EllIlini st ro de la Gobernaci6n, Francisco Ro
mero y Robledo.

R eal decreto nombrando ti D . F ederico de
Sawa, J efe de la Sección de Correos.

Ministerio de la Gobernación.- Vengo en
nombrar J efe de Administración civil de pri-

mera clase, J efe de la Sección de Correos en
la Dirección general de este ramo y el de Te
l ég rafos, á 1). Federico de Saw e , Gobernador
civil que ha sido de provincia.

Dado en Palacio á veintid ós de Enero de
mil ochocicntosochenta y cnatro.-Alfonso.
E l Ministro de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

R eal decreto declarando cesante <Í D. J osé
.lIaría Soler del cm'go de Administrador
del COl'reo Central.

Ministerio de la Gob ernacióo.- Veugo en
declarar cesante, con el haber qne por elasifi
cación le corresponda , á D. .Jos é María Soler
del ca rgo de J efe de Administración civil de
segunda clase , Administrador del Correo
Central.

Dado en Pa lacio á veintid és dc l~ tl .ro de
mil ochocientos oche nta y cn atro.-A!fonso.
El Ministro de la Go bernaci ón, Francisco Ho
mero y Robledo.

Real decreto nombrando Adminietrador del
Correo Central á D. Bartolomé Romero
Leal.

Ministerio de la Gcbernación.-Vengo en
nombrar Jefe de Ad min istración civil de se
gunda clase, en comis ión, Administrador de l
Correo Central, ..~ D. Bn rtolo mé Romero Leal,
Oficial mayor que ha sido de la Dirección ge
neral de Adm inistración local.

Dado en Palacio á ve intid ós de Enero de
mil ochocie ntos ochenta y eua tro. - Al f onso.
m Mini st ro de la Gobernación, Franci sco Ro
mero y nobledo.

Circular recomendando á los Admini.,trado·
res el cump limienta ordenado de todos los
servicios y qne procedan ti la comp robaciéa
de las faltas que la p rensa denuncie, corri
giéndolas ó p idiendo la rectificación de la
queja si no f uese fundada.

Ministerio de la Gobernaci6n. - Dirección
general de Correos y 'l ' elégrafos.- Correos.
Negociado 7."- Circul ar núm. 4. -EI ramo
de Correos ha ven ido si endo objeto de cen
suras y reclamaciones, unas veces por faltas
positivamente cometidas, y otras por hechos
qu e no ha n resultado comprobados al ins
truirse exp edientes especiales para BU averi
¡;uación; pcro desde hace basta nte tiemp o es
mayor la frecuencia con que los periódicos
consignan fa ltan que se supo nen cometidas
en este importante servicio , y que en el he
cho de hacerse públicas, redundan en su daño
y t ienden al descrédito de los fu ncionarios
qne le desempeñan,

Decidido como me hallo á remediar estos
m ales, recomiendo á V., bajo su más estrecha
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rcsponsabilidad , el ex acto y ordenado cu m
piimiento dc tod os los servicios, y muy espe
cialmeníe que ) haciéndose cargo de las iu di 
caeiones de esa prensa local , proceda á la
comprobación de las fa ltas que se denuncien,
para qn e puedan ser corregi das y cas tigadas
si resultasen ciertas, Ó I caso contrario I exig ir
la rectificación COn arreg lo á lo qne prccep
t úa, acerca de esta ma teña , la legislación de
I mprenta vigente.

Del recibo de es ta orden se servirá V. dar
aviso á la breved ad posible.

Dios guarde á V. mu chos años. Madrid, 31
de Enero de 1884. - El Director ge neral, G.
Cruzada. -Sr. Adm inistrador principal de.....

Circular disponiendo que la correspondencia
para las provincias españolas de Ultramar
se-fr anquee eou arreglo á la tarifa interior
vigente, y remitiendo un cuadro de las f echas
cn quc durante el año deben salir los correos
para Ultramar.

Ministerio de la Gobernación.- Dirección
g-enc ral do Correos y Telégrafos.- Correos.
Negr.ciado 3.o-Circularnúm. 5.-AI anunciar
este Centro directivo en orden -circular de 11
de Mayo de 1877 la entrada en la Unión g-e
neral de Correos de Ias provincias eapa üo las
de Ultramar, di spuso que cuando la corres
pond encia destinada á aquellas islas hubiere
de ser t rans portada en buques extranj eros,
quedase sujeta al sobreporte que el Conv enio
de Berna hab ía auto rizado para las demás co
lonias que ya formab an parte de la referida
Unió n.

Posteriormente, cua ndo la ley de la Renta
del 'I'imbre , en vigor desde 1.0 de Enero
de 1882, redujo las tarifas para la correspon 
dencia del Reiuo , hub o de resulta r cierta in
compatibilidad en tre los precios marcados en
ellas y los que el Convenio de París fija para
la correspo ndencia de los países de Ultrama r,
siendo eje mplo de ello un a carta certificada
dirigida. á Cuba. por med iación de un servicio
ex tranje ro, que ha de franquearse con 40 cé n
tim oa, considerándola como correspondencia
internacional, mientras que el derecho de cer
tifi cado que le corresponde es de 75 céntimos,
ó sea el mismo que se ex ige para la. corres
po ndencia del Rei no , en armonía con la ley
del Timbre.

Con el fin de qu e desaparezcan estos incon
venientes , he acordad o qu e desde el recibo de
esta orden quede sujeta toda la correspon 
dencia para nuest ras provincias de Ultramar
á la tari fa interio r vigente, sea cualquiera la
n acionalidad de l buque que haya de trans
portarla y la vía por donde deba ser dirigid a,
qnedando, por tsnto, derogada la orden
de 11 de Mayo de 1877 en lo qu e so refiere á
nuestras posesiones en Oceanía, en Africa v
en el mar de la s Antillas. .

y pa ra que esta orden leng a toda la pu·
bli cidad que necesit a y merece, adjuntos re
mi to :i V. eje mp lares de ella en número sufi
ciente p.n, que los dist ribuy a entre las ofi
c inas que 'lp. peo'leu ele la que es tá á su cargo.
Remito también á V. ejemplares de uu cua 
dro en que están marcados los días de sa
lid a de los correos para Ultramar en el pre
sente año. Con el objeto de fa cili lar al público
de esa local idad el uso del referido cuadro,
h ará V. esc ribir en las co lumnas en blanco
qu e ap arecen en él los días que el correo que
parte de esa oficina puede llegar op ortuna
meo te al puerto de cmbarque,

Dios guardo á V. muchos años, Madrid, 9
de F ebrero de 1884. - El Director ge neral,
G. Cruzada.- Sr . Adm inistrador principal
de.....

Real orden dando de baja, por fallecimiento,
á D . Nicolás de R ey"",Jefe de Administra
ción. civil de cuar ta c lase) con destino en la.
Sección de Correos.

Ministerio de la Gobernació n .i--Correos y
Tel égra fo s,- Sección de Correoe.e-Negocla
do l.°-Habiendo f all ecido D. Nico lás de
Rey nn y Mora les, J efe de Administ ración ci
vil de cuarta clase, con destino en la Secció n
d. Correos de la Dir ección genera l de este
ramo y el de 'I'el ég raf os , S. M. el Rey (q ue
Dios ¡l;narde) ba tenido á bien dispon er qua
so le dé de baja en el referido c"rgo.

De Real ord en lo dig o á V. 1. para los efec
tos corres pond ientes . Madrid, 12 de l!'ebrero
d. 1884.-Romero.- Sr. Di rec tor genera l de
Correos y Telégraf os.

Círcular recordando el cumplimiento de las
d isposiciones vigentes respecto a l sero icio ele
Apartado d e correspondencia particular.

Ministeñ o de la Goheruación.-Direceión
g eneral de Correos y T elég rafos.- Correos.
Negociado 3:-Circular núm. 6.-Elservicio
de apartados de particulares forma uno de los
pr inc ipales ingresos con qne contribuyo al
Estado el ramo de Correos , despu és de los quo
no pasan á formar entre 108 de l T imbro, y
aun cuando. seg ún datos que obran en esta
Direcc ión general) aumentan en no pequeña
cantidad, especialmen te en 18s capitales de
pro vincia, desde que se ha estab lecido este
servicio en la f orma que tiene actua lmente)
no cree este Centro d irecti vo que por parte
de todos 10 B Administradores subalternos se
preste el mayor cuidado á proe nrar el que
debe esperarse, dado el progresivo aumento
postal , á causa, muy p rincipalm ente, del cre
ciente número de relaciones comerciales y
del ben eficio qu e reporta al público este ser
vicio especial.

E n su vista, he creído convenien te recordar
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á V. el más exacto cumplimiento á cuanto
di sponen las circulares de esta Dirección, f e
chas 8 de Marzo y 30 de Abr il de 1880, las
cuales deber á V. reproducir á todos los subal
ternos pertenecientes el. esa oficin a de BU car
g o) previni éndo les además que acusen recibo
de la presen te, el cual remi tirá á es te Centro,
á fin de que en lo sucesivo cualquier fa lta que
aparezca sea debid amente corregi da , sin que
por parte d e niugnno pueda alegarse igno
ranc ia de la fo rma, y muy particularmente
de la obligación en que están do remiti r los
f ond os que reca uden .i esa dependencia, sin
pret exto ni excusa alguna.

Dios g ua rde á V. m uchos a ños , ·Mad rid. 31
de Enero de ¡88t.-EI Director g ene ra l, G.
Cruzada.c--Br. Administrad or principal de .....

R eal decreto haciendo una transferencia en el
presupuesto de Correos.

Min isterio de la Gohernación.-En aten
ción á las razones qu e me h a expuesto el Ml
nistro de la Goberna ci én, y de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Veng o en d ecretar Jo siguiente :
Artículo único. E n la secci6n 6.' del presu

puesto de los departamentos min isteriales
para el año económico de 1883-84, se trans
fieren del csp. 16, ar to 3.°, (kmduccione« te
rrestres , al art, 2.0 del mis mo capitulo, Comi
siones de empleados en servicios extraordina
rio." 15.000 pesetas.

Dado eu Palacio á once de Marzo de mil
ochocientos ochenta y cuatro.- Alfonso.-EI
Ministro d e la Gobernación, F rancisco Ro 
mero y Robledo.

Real decreto nombrando Jefe d. Administra
ción civil de cuarta clase, con destino á 11,
Seccié» de Correos, á D . Federico Huesca.

Vengo en n ombr ar , en comisi óu, Jefe de
Administración ci vil d . cuarta clase, con des
ti no á la Sección de Correos de la Direeción
gen e ra l de este rRIUO y el de T elégrafos, á
D. Federico H uesca, Gobern ado r civil de la
prov incia d e A lmería.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de
mil ochocientos ochen ta y cuatro .-Alfonso.
- El Ministro de la Gobernaci ón, Francisco
Rom ero y Robledo.

Circu lar dando instrucciones respecto á la for 
ma en que debe ser remitida la corresp onden
cia dir igida al Correo Centra l,

Ministerio de la Gobernsción .- Dirección
¡::eneral de Correos y Tc légrafos.-Correos.
Negociado 2.0-Circula r núm . 7. - Desde
el L? de este mes, la Admin istración del Co
rreo Central es tá en cargada de ordenar dia
riamente dos distribuciones á domicilio de la

correspondenci a pública procedente de las
provincias y de l ext ranjero, verificándose la
primera á las nu eve de la mañana, y tres ho
ras después 1:\ segunda .

Siendo por todo extremo num erosa J3 co
rrespondenc ia que se acumul a en dic has ofi
cinas durante el breve tiempo que media
desde la llegada de los respectivos correos
hast a el momento de empezar cada uno de los
expresados repartes, y muchas también las
operaciones previas que con ex traordinaria
rapidez se ve en la ne cesidad de practicar
para cumplir pu nt ualmente su comet ido; de
seando esta Dirección facilitarle medios de
satis face r las apremiantes exigencias de tan
perentorio como interesante se r vicio , ha te
nido á bi en di sponer lo siguien te:

1.0 Que las pr incipales y estafetas que en
víau al Corr eo Cent ral sacas ó paquetes direc
tos, cuiden do que los certifioados con destino
á Madrid no vengan inscritos en las hojas de
avi so, conf undidos con loa de trá nsito ó ex
travagante, sino que se consignen al fina l de
cada hoj a con los números que les co rres pon
dan, y que al formar de todos ell os un paque
te, vengan colocados en él por riguroso orden
de num eración.

2.° Que cumplan ex actamente la disposi
ción 2.' de la circular de esta Dirección ge
neral , fecha 7 de Mayo último, en qu e se pre
viene la sepa ración de la correspondenci a
para Mad rid en diferen tes paq uctes : uno de
la particular, otro dc la oficia l, otro de la ex
tranjera .. otro de la extravagante, as í oficial
como privada)y otro de 'irnpreses y periódicos.

3.° Que en cada uno de estos paquetes se
coloque en tre cuerdas una etiqueta, impresa
ó manuscrita, en caracteres leg ibles, expre
sando los puntos de origen y de destino, y la
clase de la correspondencia que contenga.

4.0 Que los certificados)así ordinarios como
impresos, vengan en sus respectivas sacas, in
cluyéndola s, si cupiesen, dentro de la grande
en que se coloqu e la correspondencia g enera l,
cuidando muy pa rticularmente de que no
veugan nunca confundidos con ésta los pa
quetes de certificados.

5.° Si por no caber estos paquetes en BU

propia saca, ó por carecer de ella la Adm in¡a
tración remitente, tuviese necesidad de de po
sitarlos en la grande, se formará con los mis
mos un paquete especial, poni éndole su in
dispensable etiqueta entre cuerdas, en la que
se leerá la palabra Certificados.

6.° Se recuerda á las estafetas amb ulantes
lo qua respecto de ellas preceptúa la di sposi
ción 3." de la mcncionad.. circular de 7 dc
Mayo de 1883.

Esta Dirección genera l espera que todas lns
Administ raciones referidas cumplirán con l.
mayor exacti t udy el más exquisito celo cuan to
esta circula r previene , de cuyo recibo, así
como de haberla t ransmitido á Ias subalternas
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(fe sn dependencia, se servirá darme esa prin
cipal el oportuno aviso.

Dios g ua rde á V. muchos años. Madrid, 24
de 31.r¿o de 1884.- EI Director genera l, G.
Cruzad a.-Sr. Administrador principal de•....

Circular haciendo responsables á los Oficiales
á Ayudantes de las ambula ntes del material
pa-Joa envase de la correspondencia .

Ministerio de la Gobernaci ón. - Dire cci ón
g eneral de Correos y 'f clég rafos.-Correos.
Material. - Circ ular n úm. 8.-A fin de qu e los
J.fes de las estafeta s ambulan tes puedan dis
pnner del m ayor ti emp o posible para e l des 
empe ño de las obligaciones especiales de su
cargo, qu ed ará en lo sucesivo al cui dado de
los Ayudan tes, ó en defecto de éstos de los
Oficiales, recibir de la Cent ra l y de las Admi·
nistraciones principales respectivas el mate
rial de envaso que necesitaren para la expe
di ción.

Los fun cionarios encarg ados del mismo en
las ci ta das dependen cias cuidarán de que Jos
paquetes se coloquen convenientemente en
las sacas, para qu e quedando bi en suje tos no
se desh agan al man ejar éstas, consigui endo
al mismo ti empo el empleo de menor numero
de envases,

En su conse euencia, quedan relevadoa ]08

J eres do las est afe t•• ambulantes de la res
ponsabilidad qu a les imponía la disposición 5 '
do la circula r núm. 21, de 13de Junio do 1879,
la cual pe sa rá en lo sucesivo sobre los Ayu
dantes, ó en defecto de éstos por no ir en la
exped ición, cn los Oficiales,

De esta orden se servirá V. dar conocí
mi ento para BU cumplimiento á los empleados
s ubalternos de esa oficina.

Dios g ua rde á V. mu chos años. Madrid, 26
do Marzo de 1884.-EI Director general, G.
Cruaad•.-Sr. Administrador principal de.....

(lircula r anunciando que los buques-correos
franceses de la linea de B urdeos tÍ Veracruz
dPjarán de hacer escala en el p uerto de 14
ConIÑa.

Ministerio de la Gobemacl ón.c-Dirccción
ge neral de Correos y 'l'elégrafos.-Correos.
Negociado 3. 0-Cireul. r núm. 9.-Lo. bu ques
de la lín ea f run cesa libr e de Burdeos á Vera
cruz que t ocaban en el puerto de la Coruña
en 6 US viajes de ida el 8 de cada mes, han ce
sado en e l de la fecha de hacer la escala ei
lad a, dejando, por tanto, de ser utilizabl es
para el env io de correspondencia á Cuba y
Pu erto Rico; s írvase V. enmendar en este sen
tido el cu adro qua se remitió á esa principal
con la circular núm. 5 de 9 de Febrero último.

Dios g ua rde á V. muchos años . Mad rid, 26
de 31al":<0 de 1884.-EI Director general, G.
Oruzada.c-Sr. Administrador p rin cipal de ...••

Circula>' anunciando que la oficina egipcia de
Suakin admite cartas de calores declarados,
y que la Administración francesa las ad
mite para $US oficinas en el T onkin,

Minist erio de la Gob ernacióu.- Dirccción
genera l de Correos y Telég rafos.- CorTeos.
Negociado 3.0- Circul ar n úm. 10.- II abiéu
dose ab ierto la oficina de Suakin (Su dá u) al
servicio de va lores declarados, se servirá V.
añadir esta pob lación en la lista de las oficio
nas eg ipcias que toman parte en esto servicio .

También la Administración francesa ha
decidido adm itir pli eg os de valores para las
oficinas q ue ti ene eu el Tonkin; e l tipo de de
recho de segnro de los valores qu e se mauden
al 'l'onkin deberá ser de 25 céntimos por
ca da 100 pesetas.

Lo que comunico á V. para BU conocí
miento y efec tos qne se indican.

Dios g uarde á V. mu chos nños, Madrid, 26
de Marzo de 1884.-E1 Director gene ral, G.
Oruzada.c-Sr. Administrador principal de ....•

Real orden disponiendo .,eut ilice el ferrocarril
de (hmdia á Denic.. para la condu cci ón de
la corr esp ondencia ,

Minist erio de la Gobernación .- Dir ección
g-ene ral de Correos y 'l'el ég-rafos.- Sceción de
Correos. - Negociado 2.° - Conformándose
S. M. el Rey (q. D. g.) cou lo propuesto por
C6a Dirección general, se ha servido disp oner
se ut ilice para la cond ucción de la correspon
dencia el ferrocarril de Gandia á Deni a que
ha de abrirse á la ex plo tac ión pública, y los
cond uc tores que prestan en la actualidad el
servicio d e Carcagen te á dicho Gandía , con

. tinuarán hasta aquel punlo, quedando supri
mid a la cond ucción de Denia á Gandí a, por
la qu e vienen pagándose 1.913 pesetas 30
céntimos , y se crea una nueva conducción
montada de la estación de Oliva á Pego , para
que lleve la correspondencia, debi énd ose sa
c." ,¡ subasta en la cantidad de 1.250 pesetas,
haciénd ose además las variaciones en carteros
y pea tones rural es que se ex presan en el ad 
j un to cuadro.

Las 447 pesetas 50 céntimos qu e resultan
de más en ca rte ros y penton es , deberán pa
g a rse Con cargo al cap. 15. art, 5.· del P res u
puesto, y las 663 pesetas 30 céntimos sobra n
tes en conducciones , so tendrán presentes para
mejorar otros se rvici os.

De Real orden lo digo á V. K para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Di os g uarde
á V. E. mu chos años. Mad rid, 30 de Marzo
de 1884.-Alberto BosclJ. -Sr. Director ge·
neral de Correos y Telégrafos.
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R eal decreto autorizando á D. J osé de Campo
para ceder el $ervici~.l~e ~o-rl'e?s entJ.;e la p~~
ninsula y las [slas1' .z,pmas a la Compaiila
T rasatlántica.

Vista In i ns tnuciu de 14 de ~[arzo últim o
de D. •Jo s é de Campo, Marqu és de Campo,
contratista del servid? de v~p.o~s·correos ~~
tre la Península y las islas F'ilipinas, en solicí
tud de que se le autorice para hacer la trans
f ereucia del ind icado se rvicio á la Compañia
T rasatlántica, que desempeña el de la Penín 
sula á las Antillas ;

Vistos los estatutos de esta Sociedad, así
como la instancia de 28 del propio mes, cn
que el reprc~en~nte tle la misma pide.tam
b íén la autorieacién para la trunsferencia ex
presada, declarando qne dicha Compa!ií.a está
dispuesta. á aceptar la cesión d~l se rYICIO COIl
la. obligacio nes que el pli ego Impone al qne
lo desempeñe ;

Teniendo presente lo dispn~to en cl art , 11
del pliog o do condiciones que rige el co ntrato;

De oouformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, . .

Vengo en decretar lo slg~lCnte:

Artícul o ú nico. Se auto riza á D. J osé de
Campo, marqués de Ca mpo, conce~iona,:io del
servicio de v apores con,coa entr~ la.Pc~mstll a
y las Islas Flipinas, segun la ad¡udlCacltín he
cha por Re al orden de 30 de }I,nero de 1880,
pnra que ceda el servicio de 9ue so tra~a á la
sociedad anónima de uavegaci ónd enominada
Comp añia Trasatlántica, constituida en B~r

celona, In cual qu edará) en s u con scc ~l enc~a,

subrogada en todos los derechos. y obligncio
nes que corresponden al contratlsta y se con
sig nan en el pliego de condiciones aprobado
en 19 de Ag osto de 1879. as í como en eual::,
quiera otras disposiciones qu e te ngau relaciéu
con el expresado cont rato : entendiéndose por
lo ta n to . qn e todas I.as t~lOdificaciones int~~ 
elucidas e n la constit ución de la (Iompa ñia
Trasatlántica al tiempo de autorizars e á Sil

f avor la transferencia del servicio de vapores
correos á las islas de Ceba y Puerto Rico.
han de afec tar de igu al modo el servicio
ent re la P enínsul a y e l Archipiélago filipino .
Asimismo se e ute nde rá sujeta dicha Sociedad
á todas la s formalidades que deben solemni
zar los cont ra tos de esta índole.

Dado en Pa lado á di ez y siete de Abril de
mil och ocientos ochenta y enatro.-Alfonso.
- E l Ministro de Hltramar, Manuel Aguirre
de 'l'ejad a .

Circular r ecomendando el cumplimiento de las
disposiciones vigentes sobre carias con va
lores declarados , y m'denando la ,:e?' isi6n
de datos estadístico -, sobre este serUlCoo.

Ministerio de la Gobemación.-Dirección
general de Correos y 'relégrafos.-Correos.-

Negociado 2.0 - Circnlar núm: ll .-Como son
bastaute frecu entes los descuido s qne se pa·
decen por las oficinas del ramo en el imp.~r
tanto servicio de ce rtificados con declaraci ón
de valores , unas veces por admiti r p~ iegos

para punt os de la Penín sula no ll u tO ~l'1~dos

por la Instrucci én de 10 de Octubre nitimo,
otras por no cons ignerse en el anverso del
sobre el valor con te nido en el pli ego, así como
las dimension es del mismo, y otras por dejar
de exa minar los sellos en lacre co n que el in
teresado elebe presentarlos para su transmi
ei ón J lo cual J aparte de la negligencia qu e
revela puede dar margen á faltas más tras
cendc¿tales, y como J por otra parte, dichas
depende ncias al darles curso com eten errore~

é inexa ctitudes, no sólo en Jo que respecta a
la apli cación del.derech o de seg:uro! franq}lCo
y certificado, S IIl O en lo conce rniente a la
correlación num érica que debe observarse en
los talones y seguirse sin interrupción b asta
el término del afio económico, imposibili tando
así todo sistem a de contabilidad y estadíst ica.
y haciendo completamente ilusoria la fiscali 
zación qu e al efec to debe eje rcerse, este Cen 
tro directivo, con el lio de corregir tales iu
fonn alidades y de exigir. según los casos . la
responsabilidad q",; p:oceda. so cre.e en el
deber do hacer las siguie ntes prevenciones:

L" Encarecer á V. In. más firme observan
cia en todo Jo prevenido en la mencionada
In strucción de 10 de Octu brey cir cular de
este Centro de LOde Diciembre próximo pa
sado á los efectos que en la mism a se ex
preaan .

2, ' Dispon er qnc, tanto por la principal de
su cargo, como por las estafet as facultadas
en esa provincia para el cambio de esta. clase
de correspondencia , se fo rme mensualmente
un estado comp rens ivo de los pli ego s qu e en
1M mism as se impongan, deta ll ándole por ca
sillns y conce ptos en esta forma : 1.0, f echa ? c
la imposi ción del plieg o i 2.°. destino del rms
lOO; 3.Q número del talón-aviso; 4 .°, suma de
clarada en el respectivo pliego; 5:\ Importe
del derecho de seguro; 6.°, valor del fran queo
y cerlificado, y 7.° . lo satisfec ho por el do
aviso de recibo.

3.' Consignar al pie de la precit ada rela
ci6n en caso do extravío de nlguuos de los
pliegos en ella conte nidos, toda• .enauta~ no 
ticias considere oportunas la oficina r emiten
te para el esclarecimiento del hecho.

4.& Procurar que l 0 8 precitados estados)
aunque sean neg ativos, se remitan por las e~

tafetas á la principal dentro de los och o Pri 
meros días de cada mes, y por ést a á la Di.
reccí ón con el correspondiente á su oficina,
en los ~uatro s iguientes , acompnfiándo~dcs de
un resumen que oompre uda, COD la deb.1 a.se 
paración. el resultado que ofrezca la prin cip al
y subalte rnas, <leta\lál~dose en rc.emplazo ~e
la primera cas illa el numero de pli egos remr-
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tidos, y á continuación los da tos de 1:Is señu
ladas con los números 4.°, 5.°, 6.1J Y 7.°, de
q ue se deja h echo mérito.

5.:'1 y últ ima, Remitir en el término má~

breve posible los expresa dos estados y res ú
suen es correspondientes á los meses que h an
trunacurrido desd e qu e se es ta bleci ó este se r
vido 1 á fin de quc esla Di rección pueda co
nocer con to da e xa ctit ud los p lieg os ci rcula 
dos en ese depa rtamento á los efecto s de ln
es tad ís tica .

Con fía es te Centro direct ivo en que VOl pe
uetrado corno se halla de la impor tancia de
este serv icio, secu ndará los deseos del mismo
y excitará el celo de sus subalternos para que
fin cumplan en toda su in tegridad las dispo
sici ones que se deja n menciounda s ; pero si
po r incur ia ó aba ndono volvieran ::í. repet irse
es tas Iei tns en descrédito de 13s ofi cinas en
que t eng an Iug nr j sc exigirá púf la pri mera
vez la m ul ta de tino á cinco días d e ha ber a l
q ue a parezc a resp on sable, y e n C:1SO de rein
cide ucia se mandará instrui r el oportuno ex 
ped icnte pa ra la imposició n del correctivo á
qu e se le- considere acreedor.

Del rec ibo de la presente ci rcu lar, us l como
de haberl e t raslada do á las estnfeta s de esa
prov in cia qu e con errcglo :.i la I ns trucci ón se
hnllnn fac ulta das p ura la. exped ici ón de esta
clase de pliegos, d ará V. el correspo ndiente
a viso á este Ce ntro dir ectivo.

D ios g llm-dc :i V. muchos añ os. Mad rid, 22
de Abri l de ISS'I.- m Director general , G.
Cr uzaua .-Sr. Ad min istrador principa l <le....

Uircular disponiendo que las Administraciones
<id ,'amo qu e licuen a signados ga.stos de ofi
cio remitan la corr espondencia dentro de sa
cos en vez de verificarlo en forma de l)aque~

tes f orrarlos COll papel,

~li llifjtcrio de la Go Lernació n.-Dirccción
genera l de Oorrcoe y 'I'elégrafo s.c--Oorre os.c-.
~lat(;riaL-Circular nú i u . 12. - El creciente
movimiento d e la corresponde nc ia púb lica )
peri ódi cos y d emás objetos qu e circ ulan por
el co rre o, ocasionan uu mayor gtts lo de pap el
y cuerda para fo rra r 108 paqu et es) (pm core e
nu la oons ignac i ón g eneral de los gastos de
oficio en un a par te <¡ IJe se ne ces ita para otras
atencio nes; y n o p udi éndose numentar los
g as t os, y siendo 1 por ot ra pa rte, con venicnt o
que los paquet es, después de bien alados , se
d irijan dentro de sacos , he di spuesto que las
Ad mi nistraciones principales y las subalte r
nas qu e tien en señalado gustos de oficio,m an
den h acer el número de Mea s suficientes para.
la. ida y regreso d ia rios d e Jos correos, de
bien do ser rotulados para cada ofici na , as í
subalte rnas co mo pa ra otras <J ue no lo sean y
con las cuales correspondan i ente ndiéndose
exceptua dos de esta disposición los paqu etes

qu e se ca mbian cutre 13 6 Admi llistraciol)es
po r medi o de sacas fuc i lita dns por este Ceu
t ro lli rectivo.

I~I gas to de es t e material es, s in du da,
may or q ne e1 qu e men sualmente orig ina el
em pleo (le pa pel y cuerd a , pe ro 110 lo es
comparndo co n el del año ; y ('OUl O los sacos
pod rán se rvir en es t e catado seis años, resulta
qu e el fondo de cad a Ad mini stración , en (:1
t ranscurso del citado tie mpo, sale beneficiado
en m;19 de un U; por 10 0.

Com o el g as t o de que se t ra ta rep resen ta
el servicio de uu añ o, d eberán tener presente
Jos Sres . Ad mi nis t radores, para S il ejecución,
Jo que sob re es to pa rt ic ular determina el Real
decreto d o 31 de "byo de 188!.

El di" 1.0de J unio p róximo deberán todos
los Adm inlstrndores cambiar los paquet es
dentro de Jos S:l COS indicados, en la inteli gen 
cia q ue, de no verifica rlo nsi, esta Dirección
los hará co ns truir por cuenta oc la consig na 
ci ón de las oficinas m orosas.

Por co nsecue ncia de est a ord en, la de 26
de Agosto de 184. 6 queda adicionada con «Sa
cos para el envase de la cor resp ouden cia.»

E sta Dirección ve rá con com place ncia que
las Administracion es se adela nte n al plazo
que qu eda ma rcado, dando co noci mien to á
este Cent ro d el número d e f:j:W OB que hay an
mandado con stru ir d irectamente las princip a
les, y por condncto d e éstas sus subalte rnas
respcctiv us.

Del recibo de la presente y de haberla cir
culado a les oficinas d epend ientes ele la que
está (¡ su cargo, se ser vi rá darm e aviso.

Dios g uarde á V. m ucho s a ños, Madrid, G
de Mayo de 1 884.-1~1 Director general , G.
Cruzadn.c--Sr. Admini8lr;ldo~ principal de .....

Circu lar rem itiendo ej emplares del Anuario
de Correos y T elég rafos del uña corriente .

Min is teri o de la Gobernnci ón.c-Dirección
ge nera l de Correos y T elégrafos.,-- Sccción de
Oorreos. i--Ncgoc tado 7 .ft- Circ ula r núm.1 3.
Ad jun te remito i.\. V., para U $O de esa oficin a,
un eje mplar d el A nuario de Correos y Tel é
!JTlifo s, correspon dien te al año actua l.

E nvio tambi én á V_ ejemplares para expen 
dedos al p úblico en esa Admiuislracióll por
el precio que se maru u en 8 11 cubierta) de
biend o V. re mitir el imp orte de los vendidos
ó los libros sobrantes al Hab tlitado de estn
Se cción l encargndo de ingresar en el T esoro
las caut rdades q ue reciba por tal concepto.

Puede V. pedi r ;Í dicho H abilitado más
ejempla res, si los nec esitase, Ó los qu e deseen
ad qu irir .i ig ual precio pertenecien tes á los
años a nt eriores.

Sírvase V. di sponer qu e so a nunc ie di cho
libro por medio del adjunto car tel , colocan
do lo en sit io co nveniente de esa Adm inistra-
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Real orden creando ÚJ. estafeta ambulante de
Alicante á ],[u"cia y ramal de Albatera á
Torreoieja.

ción, y dar In mayor publicidad á la venta por
los medios que estime oportunos .

Dios guarde á V. uruchos afios. Madrid. 16
de Mayo de 1884. - El Director general, G.
Cruzada .- Sr. Administrador principal de.....

Ministerio de la Gobernaeión.-Correos y
Telégrafos. - Sección de Correo s.- Negocia.
do 4.o- Excmo. S1". : Conformándose S. M. el
Rey (q. D. g.) con lo propuesto por esa Di
rección geueral , so ha servido disponer se
utilice para la conducción de la correspon
dencia el ferrocarril de Al icante á Murcia y
ramal de Albatera á 'I'orrevieja, que se abrirá
en breve á la explotación pública, y se crea
para el servicio de dicha línea dos Aspirantes
primeros con 1.250 pesetas anuales cada uno,
y dos segundos, para el ramal de Albatera á
Torrevieja, con 1.000 pesetas, también anua
les, depcndiendo de la Administracióu prin
cipal de Correos de Alicanto, por dond e se les
acreditarán sus haberes,

Las 4.500 pesetas deberán pagarse con car
go al cap. 15, arto 4." del presupuesto vigente.

De Real ord en lo digo á V. E. para au co 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guard e á Y. E. muchus años. Madrid, 5
do Junio de 1884.-Por delegación , el Subse
cretario, Alberto Bosch.c-Br, Director gene
ral de Correos y 'I'elégrafos.

Real orden que dispone se utilice para la con
ducci án de la correspondencia la linea Je 
rrea de "l/edina del Campo ú Segovia.

Ministerio de la Gobernación.i- Correos y
Telézrafos. - Sección de Ccrreos.»- N('gocia .
do 4.o-Exemo. Gr. : Couform ándose S. M. el
Rey ('l. D. g.) con lo prepuesto por esa m.
recci ón general, se ha servido disponer se uti
lice para la conducción de la correspondencia
el ferrocarril de Medina de! Campo !Í Sega .
vía, abierto recientemente á la explotación
pública, y se crean para el servicio de dicha
Iinca dos Aspirantes primeros con 1.250 pece
tas anubles cada uno, CU)"OS empleados depen
derán de la Administración pr incipal do Co
rreos de Eegovia, por donde se les acreditarán
los haberes,

Las 2.500 pesetas deberán pagarse con car
go al cap. 15, arto 4.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. K para su co
nocimiento y efectos consiguientes. -- Dios
guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid, 5 de
Junio de 18M.-Por delegación, El Subsecre
tario, Alberto Bosch.v-c Sr. Director general
de Correos y Telégrafos.

Ministerio de la Gobernación.-Dirceeión
I1;cneral de Oorreos y 'l'eJégrafos.-Correos.
Negociado 5.o- Circular núm. H.-El exce 
lentísimo S1". Ministro de la Gobernación, con
esta fecha, comunica á este Centro directivo
la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta las razo
nea expuestas por la Dirección general de
Rentas Estancadas, y de conformidad con lo
in f ormado por V. E., S. 711. el Rey (que Dios
guarde) se ha dignado conceder la franquicia
oficial !Í los Alcaldes, como delegados de Lo
terías, para la correspondencia que dirijan á
los Administradores principales de este ramo
en sus respectivas provincias, Dirección gene
ral del mismo y Tribunal de Cuentas del Rei 
no; debiendo acreditarse su procedencia en los
sobres de los pliegos que remitan con dicho
carácter y destino, por medio del sello de la
respectiva Alcaldía, y certificarse eu los mis
mos por las expresadns autoridades, que su
contenido es referente al indicado ramo de Lo
terías p observándose además, para su entrega
en la; oficinas de Correos, las disposiciones
generales establecidas por e! Real decreto de
1G d e Marzo de 1854.»

Lo 'l"e traslado á V. para su conocimiento
y el de las subalternas dependientes de esa
principal, á cuy .. efecto se le remite el sufi
ck"te número de ejemplares de la presente
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Circular trasladando una Real orden por la
que se concede franquicia á la correspon
dencia oficial que los Alcaldes, como delega 
dos de Loterías, dirijan ú las Administra
ciones de este rarrw.

Minisrerio de la Gobernación. -Corrcos y
'I'elégraíos.c- Sección de Correos.-Negocia
do 4.°_ Excmo. Sr.: Conformándcse S. ~L el
Bey ('l. D. g.) con lo propuesto pOI' esa Di 
rección general, se ha servido disponer se uti
lice para la conducción de la correspondencia
la linea de ferrocarril de Redondela á Ponte
"edra, que se abrirá en breve ala. explotaci ón
pública, y 6'3 crea para el servicio de la mis
roa y Vigo dos Aspirantes scgundoscon Lü üú
pesetas anuales cada uno , dependiendo de la
.i'>dministrllción principal de Correos de Pon 
tevedra, por donde se les acreditarán los ha
bere• . Las 2.000 pesetas se pugar én con cargo
al cap. 15 art. 4." del presupuesto vigente.

, •. VT EDc Real orden Jo digo a . ". para su co-
nocin .iento y efectos consiguientes. - Dios
g-uarde á V. E. muchos años. -ñ1adrid, 25 de
Junio de 1884.-l'or delegación, el Subsecre
tario, A. Bosch. - Er. Director general de
Correos y 'I'el égrafos.

Real orden disponiendo se utilice para la con
ducción de la correspondencia la linea férrea
de Redondeta á Ponieeedra-
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circular, á la que dará la mayor publicidad
posible por medio del Boletin Oficial de la
provincia, y de cuyo recibo se se rvir á dar el
oportuno aviso.

Dios gua rde á V. muchos años, )Iadlid, 25
de Junio de 1884.- EI Director general, G.
Cruzada.- Sr. Adm inistrador principal de.....

Real decreto disponiendo quc e1l el año eco
nómico de 188·1-85 "iian las presupuestos
del E stado de 1883 ·84 (1).

Ministerio de llacíemla.-En cumplimien
to del 31'\. 85 dc 1a Cons titución de la Mo
narquí a,

Vengo en decretar Jo siguiente, á propuesta
del Ministro <le Hacienda , de acuerdo con el
Consejo de Ministros :

Arti culo 1.0 En el año económico de 1884-85 ,
mi entras otra cosa no disponga uua ley, regi 
rán los presupu esto s de 1883-84, con las n,o
di fioaciones acordadas 6 que so acordaren le
galmente en ellos .

Art. 2.0 Se entenderán anulados todo s Jos
créditos que en las di ferentes secciones de los
r ef erid os presup uestos de 1883-84 ligur"" á
favor de personas nominalmente designadas,
por devolución de ing resos y obligacione s do
ejercicios cerrados que carecen de crédito le
g islativo .

( 1) Véase pág . 126.

Art. 3.' El Mini stro de Hacienda publicará
nn resumen de los créditos qu e en cumpli
miento de los dos artículos precedentes de 
ben entend erse autor izados para las obli ga 
ciones de] Estado .

Dado eu Palacio á primero de Julio de mil
ochocientos oche nta J' cuatro.e--Alfcnso.s- El
Ministro de Hacienda , Fernando Cos-Guy ón,

Real decreto aprobando las plantillas del per
sonal provincial de Correos y de las estafe 
ta s am bulasüee pm-u el año económico co
rriente.

Mini sterio de laGobernaeión.-Apropnesta
del Mini stro de la Gobern ación, y de acuerdo
con mi Consejo de Ministros,

Veng» en aprobar para el actual año eco
nómico las adj untas plantillas del pe rsonal
provin cial de Correos y de las estafe tas am
LuJautes ~ (lue importan respectivament e
1.128.500 y 565.500 pesetas; disponiendo al
propio tiempo que los haberes devengados
por los empleados ambulantes qu e sirven pla 
zas creadas durante el presupuesto anterior,
por nueva s lín eas, sean aplicados al crédito
de 20.000 peset as transferidas por Resl de
ercto de 5 de Diciembre último ,,1 cap. 15,
artic ulo 4.° de la sección 6." del propio pre·
supuesto.

Dado en San Ildefon so á veintici nco de
Julio de mil ochocientos ochent a y enatro.
Alfon so.-El Ministro de Ja Gobernaci ón,
F rancisco Romero y Robledo.

Ministerio de la Gobernac i6n. -Correos. -s-Plan üila elel personal de las estafetas ambulantes,

correspondi ente al cap. 15, arl. 4.', de la sección 6.a del presupuesto,

--

I Pesetas.

,
I

Dos J oíes de Negociado de tercera clase, á 4.000 pesetas, Inspectores pri-
111eroS~ ~. " " .... .. ...... ...... .... .. .. .... ...... .. .......... .. " " " .. .. .. ...... .. .. .. .. .. .. .... .. .... ...... .. .. .... 8.000

D'ls Oficial es de primera idem, á 3.500, ídem segundos.... _.. .. '" • . • ••• 7.000
I Catorce ídem de segunda íde m, á 3.000 . . _. .... . . . .. . . . . . . .. . _.. . .. . .. 42.000

'I'rciuta y cinco idem de tercera ídem, á 2.500 . ... .... .. .......... .. .. .. .. .. ...... .... ........ 87.500
Veintisiete ídem de cuarta ídem, á 2.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 54.00 0
Sesenta y un ídem de quinta ídem, á 1.500 . . .. . . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . .. 91.500
Ciento noventa y seis Aspirantes primeros, á 1.250 . .... ... . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .... 245.000IVeintiocho íde m segundos , á 1.000..... , . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . . .. . . _. 28.000 I

• Dos Cond ucto res marí timos pu a el ser vici o de Cádiz á Santa Cruz de T e-
2.500i nerife, á 1.250 .... ... _....... ... . .. ... .... . .. .. .. ... . .. .. ..... ..

I
I TOTAL... . . " ..... .... _. ... .. . .. .. . 565.500
I

Madrid, 25 de J ulio de 1884.-Romero s Robl edo.
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Ministerio de la Gobern aeión. -Correos. -Plantilla del p ersonal de la Administració" prin·
cipa l, correspondiente al cap . 15, tít. 3.°, de la sección 6.' del pr esupuesto.

¡
Pesetas.¡

I !,
Un J efe de Adurinistración de segunda clase . • . • • • . . • • . . • • . • . • . •• • . • . . 6.500
Se is J efes de Negociado de ídem íd ., á 5.000 pesetas ......• .•. , • •• •.•. • 30.000
Cinco ídem íd. de tercera ídem, á 4.000. . . • . . . . • ' " .•• . . . • . . . • .• • •• . . . 20.000 :1
Veinte Oficiales de primera íde m, á 3.500 •. . •.•••. •. .•.•. •. ••.. .... . . 70.000 IVeintiséis ídem de segunda ídem, á 3.000... . • •••.•• • • . .. ••. " .• • •. ••. 78COil
Di ez y ocho ídem de tercera Idem, á 2.500 . . . • ' " . . . . •••. • . •. . . . • • . •• . 45000 Ii Cincuenta y cinco ídem de cuarta ídem" á 2.000.... . .... ... ...... .... .. ...... . .. .. .. .. 1I0.OCO I

I Ochenta y cuat ro ídem de quint a ídem, á 1.500 •. • • • • • . • • .•. •. . • •• • •• .• 121.1.000 ICiento trein ta Aspirantes primeros, á 1.250.. . .......... . . .. ..... ... ............ .. 162 .500
Doscientos veinticinco ídem se g undos, á 1.000... , _.. ..... .... .. ....... . .. 225000
Doscientos cuarenta y cuatro ídem te rceros, á 750 • •• . • • . • . . . . • . • . . •• . . 183.000
Setenta ordenanzas primeros, á 750 • • • • • .• . . . • •. . • • • • • • •• • . • . . •• •• • • 52 500
Cuarenta ídem segundos, á 500. . . .. . . . . .. . .. . . .. . . .. . ... . . .. .. . ... . . 20.000

TOTAL... .. .. . .. . . . .. .. . .. . . .. . .. 1.128.500
- ..- -

lIIadrid, 25 de Julio de 1884.-!tomero y Robledo ,

Lo comunico á V. para su conocimiento y
el de las oficinas autorizadas para este servi
cio en esa provincia, á cuyo efecto se acom
pafia suficiente número de ejemplares.

Dios g uarde ,¡ V. mu chos años. Madrid, 30
de Julio de 1884.-El Director genera l, G.
Cr uzada.- Sr. Administrador principal de.....

Círeula r participando que T urquia toma parte
en el servido de va lores declarados, 11 las
oficina» turcas autorizadas para el mismo.

Ministerio de la Gobern aeión.-Direeeión
¡:eneral de Correos y Telégrafos.- Corr eos.
Neg ociado internacional- Circular núm. 15.
- 1':1 d ía 1: de Agosto próximo empieza la
Administración de Turquía á tomar parte en
el servicio de valores declarados, con arreglo
al acuerdo d. 1.0 d. J nnio ele 1878.

En su consecuencia , desde la fecha citada
podrán admitirse en todas las oficioas espa
líolas autorizadas pliego s de valores con de
claración máxima de 10.000 pesetas, y me
diante el pago de un seg uro de 45 céntimos
por cada 100 pesetas, con destino á las ai
g uientes oficinas turcas:

Pristina.
Rethym o.
Rodas.
Rodosto.
Salónica .
Samas.
Samsoun.
Sauti-Quaranta .
Scuta ri de Albania

Ser r és.
Tchesmé,
'I'euedos.
Trebisonda.
Trípoli de África.
Trípoli de Siri a.
Uskub.
Vallon a.

Adana.
Adalia.
Al ejandreta.
Alepo.
Andrinópolis.
nagdad.
Bcyrouth.
Brou sse,
Caiffa,
Caodía.
O.nea (La).
Cavalla,
Constant inopla.
Chio.
Damasco.
Dardanelos.
Ded e-Aghatch.

Dj edda.
Djouma.
Durazzo,
Esmirna,
Galllpoli.
Iu éboli,
Jaffa.
Jnnina.
Jerusal em.
Heraesonde.
Lattaquié.
l\Iersina.
Metelin.
Monastir.
Monte-Athos.
Puerto-Lagos.
Prevesa.

Ciroulor recomendando la elara estamp ación
del sello de fecha» en la correspondencia,

Ministerio de la Gobernación.-Dirección
¡reneral de Correos )' 'l'elégrafos.-Correos.- .
Negociado 5.o-Cireular núm. 16.-Este Cen
tro directivo viene observando con verdadero
desagrado la censurable indiferencia cou quo
ati enden las Administraciones de Corr eos, en
su iumensa mayoría, á la importante opera·
cí éu del sello de la correspondencia.

En la may or parte de Jos pliegos y cartas
no hay posibilidsd de conocer, por lo defi
ciente de la estampación, la fecha de su in
greso Ó salida, siendo además ilegible en mu ..
chos casos el punto dc su procedencia ó el de
su destino.
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Estas faltas entrañan un a gra vedad supe·
rior á todo en('arecimiento) puesto que no
permiten á los T ribunales de ju sti cia, á las
dependencias oficiales ni aun á los particula
res mismos, medi os de acción! pruebas con
cluyentes , para demandar en determinadas
ocasiones el correcti vo que en justicia dcha
im ponerse por los retrasos inexcu sables ó por
otras iufraccicnes cometidas en el despacho ,
circulación y entreg a. de la correspondencia
pública.

Firmemente decidida esta Dirección g ene 
ral á procurar quo desaparezca de una vez el
m al que se lamenta, ha dispuesto dirigir esta
circular á todas las oficinas postales , previ
niendo á los respectivos Je fes de las miamas
que, bajo su más estrecha refponsabilidml,
que les será exigida sin contemplación de
ningún género) cuiden ele que todos sus su
bordinados que tengan el esp ecial eneargo de
estampar el sello de fechus en la correspon·
deucia, practiquen esta operación con escru
pul oso esm ero, á fin de que puedan fá cilmente
leerse sus más eseucialee indicaciones.

Al efec to se servirá V. adoptar las medidas
que juzg-ue uecesarius, y dar á los empleados
de S il dependencia las instrucciones que le
sug-iera SG celo , comunicándome inmediata
mente, para su severa correcc ión, las f altas
que cometan en tan intere sante servicio.

Lo que digo á V. para su exac to eumplj
miento, encargándole que á correo seguido se
s irva acusarme recibo de la presente circular.

Di os guarde á V. muchos a ños, }ladrid, 23
de Agosto de 1884. -El Director general , G.
Cruzada.- Sr. Administrador principal de .....

R eal orden autorizando al Director general de
Correos pa'ra conceder á los empleados del
Ramo el derecho á percibir una indemni
:::ació", que no exceda de la mitad de los suelo
do s respectieo s. CO'TIW premio á los trabajos
especiales que aquéllos lleven á cabo.

Ministerio de la Gcb emaoi ón.c--Correoe y
'I'elégrafos.c-Seccién de Correos.e-Negocia
do 9.0 _Ilmo. Sr.: En vista de lo expuesto por
esta Dirección general acerca de la conve
niencia de premiar á loa fun cionarios de Co
ITOOS qne verifiquen trabajos especial es fuera
de las horas ordinarias de servicio sin sali r
de su resid encia oficial, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha dignado autorizar á V. l .
p2ra que en tales. casos conceda á dichos em
plcados el derecho á percibir como m áximum,
en conce pto de indemuiznción, una cant idad
igual á la mitad de 103 haberes señalados iÍ
sus empleos, du rante el tiempo del servido
ex traordinario.

Asim ismo S. M. se ha servido ordenar que
ínterin se consigne en el presupuesto general
del Estado un concepto pora aquel servido,

los ga stos que por tal causa se originen se
sat isfagun con cargo al cap. 16, art. 2.°, i.·OD

copto Comisione.') de empleados en serricios
extraordinarios del presupu esto vigente .

Dios g uarde á V. 1. muchos años. )la
drid,26 de Agosto de 1884. - Itomero.c--Se ücr
Director g eneral de Correos y Tel égrafos.

Renl decreto concediendo al presupuesta de
Gobernación 'Un crédito extraordinario de
1.800.000pesetas para el servici» de corroos
del golfo de MéJiCO.

A propuesta del Jiinistro de Hacíenda ; de
acuerdo con el Consejo de Ministros, en vir
tud de la autorización concedida al Gobierno
por la ley de 22 de Julio último, y con arre
g lo al arto-11 de la de Administración y Con
tubilidad de la Hacienda públi ca,

Vengo en decretar lo sigui ente:
Art ículo 1.0 Se concede al presupuesto or

dinario del ~Iinjsterio de la Gobernación,
correspondien te 01 año ecou órnico de 1884-85,
un cr édito ex raordinario de 1.800.000 pesetas,
" 00 apl icación á un capitule adicional de la
sección 6.3. dest inado á subvencionar el ser
vicio de correos riel g olfo de Méjico y mar
de las Antillas.

Art. 2.· El importe de dicho cr édito extra
ord inario se cubrirá con la Deuda ílot ante
del 'I'esoro , si los recursos del presupuesto
qu e rige resultaran inferior es al total de las
obligaciones.

ArL 3.° El Gobierno dan; oportunamente
cuenta á las Cortes del presente decreto,

Dado en San I1defonso á diez y seis de
Septiembre de mil ochocientos ochenta y cua
fTo.-Alfonso. - El Ministro de Hacienda,
Fernando Ces-Gayón ,

Circular trasladando una Real orden ql<e fija
la forma en que la. oficinas del r(lmO han
de enviar por el correo los pliegos eon do
cumetüos de la Deuda pública.

Ministerio de la Gobern aeión.-Dirección
g·.,neral de Corre os y Telégrafos.-Correos. 
Negociado 5.o-Circnlar núm. 17.-El exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación me
comunica con esta fe cha la He,,1 órden si 
g uiente:

«Il mo. Sr. : Establecido el servido de v a
lores declarados en el in terio r del Reino, y
habiendo circulado con este carácter en el
primer semest re del. año actual 6.880 ca rtas
conteniendo 12.060.250 pesetas, por cuy o de
recho de seguro ingresaron en el Tesoro
12.178 sin 'lue haya habido qu e lamentar el
más pequeño extravío, no hay razón que dis
culpe el que los valores en papel de la Deuda
pública sigan confiándose al correo, sin qne
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és te asegure su env ío y obtenga un aumento
de ing reso justificado por el m::ís numeroso
personal y el may or cuidado qu e requ iere la
manipula ci ón de cartas con va lores. Por otra
parte, las condiciones con que en la ectualid ad
se cambia n los efectos de la Deud a pública
ent re las oficinas de Correos, han lleg ado á
se r iucomp ati bles con la rapidez necesari n en
todas las ope raciones q ue se ejecutan en aqué
llas, con especialidad en las a mbulantes ; y
por tanto , s, ~L cl Rey (q. D. !;.), de confor
midad con lo propuest o por ese Cent ro direc
tÍ\~ ()J se ha servido di sponer: 1.0 Que á partir
desde 1." de Noviembre p róxi mo , todos Jos
valores en papel de cualq uier clase que hayan
d e enviarse por el correo, á excepción de Jos
co mpre ndidos en el párrafo siguiente , queden
. .. jetos á lo qu e p rescrib e la Real ó rden de 10
d e Oct ubre del año anterior, referente al envío
de valores declarados. 2.° Los pliegos con do
cumentos de la Deudn pública que las Direc
ciones genera les del Teso ro, de la Caja de De
pósitos y de la Denda remitan á SIl S depen
dencias, ó que éstas cambien entre sí, conti
nu arán exentos de la obligación de llevar ad
h er idos los se llos de correo qu e rep resentan el
derecho de Iranqneo y de certificado, así como
del abono de seg uro, s iendo la reaponsabili
dad del correo , resp ecto á estos pliegos, la que
deten nina la Rcal órd en de 18 de Mayo de
1846 . Se presentarán en la Administ racióu de
origen sin fa cturas de los documentos incluí 
dos, perfectamente cerrados con el f..ello im-.
preso en lacre de la dependencia que los ende
y en el anverso del sobre, bajo el epígraf e de
1(Valoresdeclan\do~, serviciooficia1», llevar án,
ex presada en pesetas, una nota d e la cant idad
incluida. Por la oficina de dest ino se entrega
rán tambien cer rado s, 3 .° Qnedan dero gadas
tod as las di sposicio nes rela tivas al envio por
el correo de documentos de la D euda pública
y de sus cupones que no esté n conf ormes con
lo dispnesto an teriormente.-De Rcal órd en
lo digo á V. r. para S il cnmpli miento (1) . ~

L o q ue traslado á V., encargá ndole que las
disposiciones de la preinserta Real ord en sean
puntualmente observadas por esa oficina y
po r las que de ella dependen.

E ste Centro enviará Jos recibos q lle, después
de exte ndidos, ha d e entregar en cambio de
Jos pliegos oficiales con valores que, en armo
u ía con la di sposición seg unda de la Real or
den que antecede, se presenten en esa oficina
paru ser expedidos.

Dichos pliego s, qu e hahrán de circular en
t re m uy contado número de Administracio
nes , se anotarán en los li bros do qne trata la
di sposición 16." de la Instrucción de 10 de Oc-

(1) Po r Real ord en de U de Febrero d e l 88fi fue ron me
di ñcadas en parte las dt spcsícíones de esta.

tnbre de 1883, pero con numeraci ón índepen 
dienl e dc la s car tas de valores impuestas por
particulares y bajo el eplg rafe de «Ser vicio
oficia l», y se remitirán á su destino con hoja
tnm bicn sep ararla, teni endo ~ u. cu enta que,
aparte de la completa f ranquicia qu e se les
concede, deben sujetarse para 6U recepción y
entrega á las mismas form alidades qu e los
pl iegos de valores de servicio pa rti cular.

Las Administraciones qu e expida n pliegos
tic esta clase, lo participarán mensualmen te á
este Cent ro, in d icando el número ele pliegos y
la suma de la declaración, en vista ele la nota
qu e han de llevar en el an verso del sohre.

Con elobjeto de facilitar los t rabajos de esa
oficina, dejar á V. de remi tir la relación men
sual q ue prescribe la disposici ón 2.&de la cír
cu lar núm. 11 de 22 de }.brit último, t eni en 
do, en cambio, el ma.}·or cuidado para que los
ta lones -aviso de las cartas con valores iu»
puesta s por pa rti culares que han de enviarse
diariamente <1. esta Dirección, est én exentos
de los errores en que algunas oficinas suelen
incurrir COD lamentable frecuencia.

Sírvase V. acusar el recibo de es ta ord en y
dar publicidad á la parte de ella que al público
interesa.

Dios g uardo á V. mu chos años. :U adrid , 6
de Oct ubre de 1884. - El Director gen eral, G.
Crn zada.- Sr . Administrador principal de....

R eal orden creando en Madrid cuatro nuevas
estufe to» urbanas, dependientes de la Ad
ministración del Correo Central.

Ministerio de la Gobernaci ón. - Correos y
Telégrafos.- Sección de Correos.- N egocia.
do 4.° - Excmo. Sr.. Ex istiendo en la actua
lidad en la zona del Est e de esta corte una es
tafeta de Correos que proporciona al público la
facilidad de depositar su correspondencia , y
habiéndose creado estación telegr áfica y tele
fón ica eu dich a zona y en las del Norte, No
roeste, Oeste y Sur, S.IIt. el Rey (q. D.g.), con
formándose con lo propuesto poresa Dirección
general, se h a servido di sponer se estables 
con en las mismas cuatro estafetas depen
dientes también del Correo Central, que reci 
ba n cartas, periódicos 1 impresos y m uestras,
así COliO certi ficados ordinarios, valores de
clar ados para el Reino y ex tr anjero, y alhajas
aseguradas con destino á la Península. Dichas
estafetas serán desempeñadas prov ísional-,
mente por empleados de 1> Dirección general
)' Correo Central, con ar reglo á las inatruc
d ones qne oportunament e deberán darse para
cato servicio.

De Real ord en lo digo á V. E. para su co
nocimi ento y ef ectos consiguientes. - Dios
g uarde á V. E. muchos aftos.-Madrid, 28 de
Octubre de 1884.-Romaro.-Sr. Director ge
neral de Correos y Telég rafos.

1884



168 ANALES DE LAS ORDI~NANZAS

Orden de la D irección á varias principales
trasladando una Real dispos ición que am
plía, respecto á los fondos públicos que se
curse» entr e las mismas, lo eeiablecido en la
Instrucción sobre calores declarados (1).

Ministerio de la Gob ern aeión. - Correos y
rn~légrafos.- Sección de CorreoH.-Nef!:ocia
do 5.o_l~1 Excmo. Sr. Ministro de la (j ober
Ilación me dice con esta f echa lo siguiente :

"Ilmo. Sr.: Para facili tar el servicio de
pliegos con fondos públicos entre las capita
les que según los da tos estadisticcs reciben
y envían mayor cant idad de esta correspon
dencia, así como también con el fin de redu
ci r el seguro con que han de cursar desde 1.0
de Noviembre próximo como valores decía 
rados, S. M. el Rey (q. D. g .), conforme á
lo propuesto por ese Centro d irectivo, se ha
servido resolver que se consideren como am
pli ación á la Ileal orden de 10 de Octu br e
de 1883, las dispo sic iones que siguen, referen 
tes á val ores decl arados en fondos públicos:

l.a Se consideraran como fondos públicos
para los efectos de es ta Real ord en , tod os los
valores cotizables en la Bol sa de Madrid.

2./1 Eut.re las Adminis traciones de Oorroos
de Madrid, Barcelona, Bilbao, Coruña, San
tander, Sevilla, Valencia y Zaragoza podrán
circular plie gos en los que el imponente de
clare hasta la suma. de 15.000 pesetas.

3." Entre las de Mad rid y Barcelona po·
drán circular también pliegos en que el ira 
ponente declare hasta la suma de 35.000 pe·
setas.

4.a 'I'cdos loa pliegos COII valores declara
dos en f ondos p úhlicos se presentarán en la
oficina que haya de expedirlos, cerrado s con
un sello sobre lacre, en el que se baya impre
so una marca especial del remitente; éste Jos
precintar á además, uniendo los extremos del
precinto bajo el mismo sello en el reverso del
sobre.

En el anverso del mismo ll evarán la indi
cación de «Valores declarados en fondos púo
bli cos», y po r b ajo la cantidad en que hayan
de asegurarse, expresada en letras y en gua
rismos.

5." El derecho de seguro qu e ha de abo
llarse por los plie gos mencionados será de 5
cént imos por cada 100 pes etas Ó fracción de
Iua mismas .

6.0. l~n caso de extravío de un pliego en
que se hubiesen asegurado fondos públicos,
presentará el impone nte en la Dirección g e
neral de Correos, para acordar la indemni za
ción correspondiente, una factura firmada,
en la que ex prese la clase, serie y numera
ción de los documentos extraviados.

(1) .Por Real orden de 24 de JunJo de 1881 Be uízc ex
tensivo este servicio a todas las capitales de provincia.

7." Se eonsiderar á como declaraci6n f rau
dnl enta la de un pliego que, presentado COII

la nota de contener fondos públicos, encierre
otra clase de valores.

Probada est a circunstancia, no tendrá el
imponente, en caso de extravío, derecho á
exi gir indemnización de ninguna clase.

8.a Además de Jos preceptos anteriores, se
ap licarán á los valores declarados en fondos
públicos las di sposiciones vige ntes para Jos
demás valores en pap el que el correo asegura
en cuanto son comp atibles con las expresadas.

9.a Entre las pobla cione s autorizadas para
el cambio -Ie valores declarado s que no se
mencionan en la di sposició n 2. 3 que antecede,
circul arán los fondos públicos con arreglo á
lo que previen e la Real orden de 10 d e Ootu
bre anterior.

De Real orden lo digo á. V. S. para mi
cumplimie nto.»

Lo que traslado '; V., advirtiéndole, como
resumen de las disposic iones anteriores, quo
Jos pliegos en qne el remitente declare en
viar fondos públicos, aparte del procinto que
debe cerrarlos, del máximun de la declara
ción, del derecho de seguro y de las oficinas
ent re las que pueden cambiarse, se tratarán
en todo por 10 qn e est á á su csrgo como los
demás de valores declarados.

Cuid e V. muy especi almente de que en los
lib ros talonarios, al sentar un pliego deesta
clase con el número que le corresponda, se
escriban de un modo muy visible las pal abras
«fondos públicos», tanto en el talón como en
el recibo y en el aviso, que ha de remitir á
este Centro, á quien acusará V. el recibo de
la presente orden.

Dios guarde'; V. muchos años. Mad rid, 29
de Octubre de 1884.-- El Director ge neral,
G. Cruzadav-c-Sres. Administrado res del Co
rreo Central, Barcelon a, Bilbao, Coru ña, San
tander, Sevilla, Val encia y Zaragoza.

R eal orden disponiendo que la estafeta ambu
lante de Orense á Vigo se p"oZong"e hasta
L')$ P eares.

Ministerio de la Gobernación . - Correos y
Telégrafos.e- Sección de Correos. - Negocia
do 4.o- Excmo. Sr. : Próximo á abrirse á la
explotación pública el tr ozo de Iínea de Mon
f orte á. Orense, comprendido entre la estación
de Los Pea res y la de Orense, S. M. el Rey
('l. D. g.), conformánd ose Con lo propuesto
por esa Dirección general ) se ha servido dis
poner que la es tafeta ambulante de dicha ca
pital á Vigo se prolongue hasta la referida
estaci ón de Los Pearcs , que será el punto
de partida y término de las expediciones.

De Real ord en lo digo á V. E. para su CO·

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios g uarde á V. E. muchos 3fios.-Ma
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drid, 11 de Noviembre de 1884. - -Por delega
ción, el Subsecretario, A. BOBeh. - Sr. Director
general de Correos y Telégrafos.

Circular "emitiendo lis ta de las estafetas nuc
camente autorizadas p a)"a el setvicio de va
101'es declarados del interior 1 y recomendan
do el exacto cumplimiento de la Instrucción
1.1(8 )'egula este serv icio.

Ministerio de la Goberuuci ón.i--Direoci ón
genera l d e Correos y Telégrafos.-Correos.
Negociado 5.o-Cireular núm. 18.-En virtud
de la autorización concedida á este Centro
directivo por la disposición 13.' de la Instruc
ción aprobada por Real orden de 10 de Octu
bre de 1883, he acordado que desde 1.0 de
Enero próximo pueden tomar parte en el ser
v icio de cartas, conteniendo hasta la cant idad
de 5.000 pesetas asegurables p.ra el interior
del Reino, las siguientes estafe tas:

P rovincia de Albacete.

Casas Lbá ñez,

Provincia de Alicante.

Altea. - - Cocentaina. - Elda. - ,T ávea. 
Torrevi eja.- Villajoyosa.

Provincia de A lmeria;

Sarhas.-Garrucha.

Provincia de .tivila.
Arenas de San Pedro.

Prouincia de Badajos.

Fregenal de la Sierra.- Fuente de Cantos.
Jerez de los Cahalleros.-Montijo.- Santos
(Los).

Pronincía de Baleares.

Andraitx.-Felanitx .-Inca.-Manacor.

Provincia de Barcelona.
Moyá.-Sabudell.-San Feliu de Llobre

gat.-San Martín de Provensals.-Sitges.

P rovincia de Burgos.

Belorado. - Castrojeriz, - Lerma. - Parn
pli ega.-Sednno.

Prooincia de Oíceras.

Alcántara. - Almuruz. -Arroyo del Pu er
co.-Coria.-Montánchez.

P rovincia de (Iádie,

San Roque.-Tarif>t.

Proníncia de Castellón.

Alcalá de Chisvert. c-cLucena del Cid. 
San Mateo.

Provincia de Ciudad Real.

Hel'eneia.-11alagón .-Pnertollano .

P rovinc ia de Córdoba.

Carpio (El). - Palma del Río.-Posadas.
Bélmez.

P rovincia de la Coruña.

Puentedeume,

P rovincia de Cuenca.
Hn ete.-San Clemente.

Procineia de Gerona.
]<'lassá.-Hostalrieh.-Olot.-Porl-Bou .

P rovincia de Granada,

Alh ama. s-- Bezn ar.

Provincia de auadalajaro.

Hiendelaencina.

Provincia de GuípÚzcoa.
Aepeitia.c-.Elgoíbar.- Mondrag ón.

Provincia de Hueloa.

Gibraleón.

P rovincia de Jaén.

Vilch es.

Provincia de León.

Murias do Paredes . - Palanquinos. - La
Robla .

Provincia de Loqrono.

Briones.-Cenicero. - Cervera del Río AI
hama.- ·Ezcaray.

Provincia de }'fod,·id.

Ar ganda.- ·Buitrago.- -Navalearnero.

Provincia de Málaga.

Colmenar.

Provincia de Murcia.

Albuma.-Arehena.- - Villa de la Unióu.
.Iumilla.

P rovin cia ele Naoarra.

Castejón.-lrnrzun .- Lodosa. - Sangü esa.

P rovincia de Orense.

Barco (EI).-Puebla de 'rrives.-Rua (La)

Prooincia de Ooiedo.

Belmonte. - Grado. - Pola de Labiana.
Pola (I,a) (Siero).-Salas.

Provincia de Palencia.

Alar del Rey. - CarriÓn de los Condes 
Osorno.c- ViIlada.
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Provincia de Ponteredra.

Bayona.-Carril .-Guardia.-Puenteáreas.

P rovincia de Salamanca,

Canta1apiedra . - Fregencda . - Peñaranda
de Bracamonte.

P rovincia de Santander,

Comillns.c--Sant oñ n.

P"ovincil¿ de Seqooio:

Fuentidueña.s-San garcia.- Villa ces tin.

Prooincio de Sevilla.
Pedroso (EI).-Sanlúcar la Mayor.

Prooincia de Tarragona.
Montblanch .-J\fora de Ebro.-Torredou

barra v-- Vend rell .

Provincia de 'I'eruel.
Albarracin .-Montalbán.

Provincia de Toledo.
Navah ennosa.- Oropesa. - Puente del Al"

zobispo,

Pro vincia de Valencia .
Albaida.-Ayúra. -Chiva . - Liria.-Onte

niente.-Sueca.

Provincia do Valladolid.
Alaejos. - Mayorga. - Medina de Riose

co.-OImedo. - Peñafiel. - Tordesillas.- Vi
Ilal ón.

Provincia de Vizca ya.

Guerniea. -Leq ueitio.-- Marquina, - - Val
mas eda,

Provincia de Zama:«,

A1cañices.-Fuentesaúco .- Villa] pando.

Provincia de Zm'agoza .

Belchite.-Bujaraloz.-Ejea de los Caba 
lleros. - Gallur. - Quinto.- S08.- 'l'arazona.

Este Centro remitirá oportunamente á cada
una de las mencienadas estafetas) por COn

du cto de la principal de que dependen, una
balanza, un libro talonario , un sello con la
inscripci ón OValores declarados», hoj as de
aviso, avisos de recibo 1 un taladro para in
ut ilizar los sellos de COrl'<'O que representen el
derecho de seguro, y un ejemplar de la Ina 
trucci ón de 10 de Octubre de 1883, cuyas dis
pos iciones regulan el servicio de valores de 
clarados.

Para evitar las dudas que pudieran origi 
narse de la necesidad de consultar dos listas
de las oficinas autorizadas para la admisión
de cartas con valores, remito á V. una nueva

relación, á la que deberán atenerse todas las
Admin istraciones del ramo desde 1.0 de Enero
pr óximo, puesto que arnplía y anula la circn
lada CI , Octubre de 1883; debe V., por tanto,
dar publicidad á la adjunta y distribuirla á to
das íss estafetas dependientes de esa princi
pal, que, P(¡:' esta r autorizadas para el cambio
de v alores, necesit arán co nsultarla fr ecu ente
mentc.

Encargue V. muy especialmente á las ofi
cinas que han de comenzar en Enero próxi
mo á exp edir y recibi r cartas con valores, que
ponga n el mayor cuidado en el cumplimiento
(le lo que dispone la citada Instrucción de 10
de Octubre de 1883, á fin de evitar errores,
que , si son sensibles en cualquier detalle del
servido de Correes, llegan á tener suma t ra s
cendencia é implican gravísima responsabil i
dad para los empleados qu e los cometen
cuando se refieren á cartas con valores.

Sírvase V. acusar el recibo de esta orden
tan pronto como le conste que es tambié n
conocida por las subal ternas á qu e afecta la
reforma.

Dios guarde á V. muchos alios_-Madrid,
26 de Novi embre de 1884.-El Director ge
neral, G. Cruzadn.-Sr. Administrador prin
cipal de.....

ADYE.RTENCIA . -~ La numeración de los li
bros talonarios para valores declarados, tanto
del servicio interior com o internacional, debe
volver en 1." de Enero al núm. 11 y seguir
correlativamente hasta el 31 de Diciembre
de 1885.

Real orden encargando interinamente el des
pocho de h. Direccíon general de Correos y
Telégrafos á D. Alberto Bosch, p orf alleci
miento de D. Oregorio Cruzada Villaamíl.

Ministerio de la Gobernaci óu.c-Bubsecre-
taria.-I1mo. Sr.: Habiendo fallecido D. Gre 
g orio Cru zada Villaamil, Director g eneral de
Corre os y Telé gra fo s, S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer se encargue V. L
interin amente del despacho de lOH asunto s
correspondientes á dich a Dirección.

De Real orden lo digo á V. I , pa ra su co
nocimiento y demás efectos.

Dios g uarde á V. 1. muchos años, Ma
drid, 29 de Noviembre de 1884.·-Homero.- ·
A D. Alberto BOBch, Subsecretario de este
Ministerio.

Reglamentopara el se,.,;;eio de CO'TeOS en las
estafeta s urbanas de ]Vl ad"zd, dependientes
de la Administración del COloreo Central:

Artículo 1.. Las expresadas estafetas reci
birán cartas para todos los puntos del Reino
y del extranjero y para el interior de Madrid;
certificados ordinarios y de valores declara
dos también para el Reino y para el extran -
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jero , y d.e.alhaj as y otros objetos para la Pe ·
nfnsula e Islas ady acentes.

ArL 2 .° Admitirán, asimismo, pe riódicos y
libros sueltos depositados por los particula 
l-es , medicamentos) muestras sin v alor y pe
riódicos presentados por las empresas hasta
las tre s de la tarde; pero no otros impresos
remitidos por las casas ed itoriales, cuya en
trega sólo podrá hacerse en la Administración
del Correo Central.

Art. 3.° La~ cartas para el interior deposi
tadas en 10s buzones de las mencionadas es
tafetas serán recogidas, como las de los es,
ta ncos, por los buzoueros de los respectivos
cuartel es.

Las esta fetas cuidarán de teuer oportuna
mente selladas y empaqu etadas estas cartas,
que incluirán en el saco del respectivo buzo
nero, encargándose éste de oonducirlaa á la
Central par a su distribución á domicil io en
las expediciones del servi cio interior.

Art. 4: 'I'ambi én aprovccharán todas las
conduccion es de la correspondencia del inte
rior á la Cen tral para remitir, á la vez y En la
propia forma, la conespoudenc ia generalllel
exterior que hubieren recibido hasta entonces,
cuidando de ha cerlo debidamente sellada y
en paquetes separados por líneas Ó mesa s.

Art. 5.° El despacho de reja para el públi
co en las estafetas estará abierto desde las
nueve hasta las once de la ma ñana, y desde
la una hasta las cuatro de la tarde. En estas
hora. se admitirán toda clase de certificados,
cuya recepci ón, así como sus asientos en los
libros respectivos , estará personalmente á
cargo del J efe de la oficina,

Admitirán también toda clase de reclama 
ciones postales ql1e se les hagan, y las dirigi 
rán á la mayor brevedad á quien corresponda.

y como la primera recogida de los buzones
se hará á las siete y treinta minutos dc la
mañana, á esta hora habrá siempre en la ofi
cina un empleado designado en turno, que
auxiliado siempre por el ordenanza, recogerá
é incluirá en el saco del car tero encarg ado de
la recepción toda la correspondencia que du
rante la noche se hubiere depositado, cui
dando de f ormar un paquete espec ial que
contenga la que haya de di rigirse po r el tren
expreso del Tajo á los pueblos de esta lin ea y
al vecino Reino de Portugal.

Art. 6.° Toda la corre spondencia, impresos
y ce rtificades de todas clases reunidos en las
est afetas hasta las cuatro y treinta minutos
de In ta rde se rem itirán en dicha hora á la
Central en un coche-correo que no tardará en
recorrer el trayecto más que vei nte minutos.

El Administrador de cada estafeta vendrá
en este coche y verificará la entrega en la
Central en la f orma siguien te : todo lo dirig i
do al extranjero lo depositará en la estafeta
de cambio, para que ésta á su.vez lo pase á la
ambulante, y lo demás lo entregará á las me-

sas respectivas, á excepción de los certifica
dos, que lo hará á los Ad ministradores de
sa lida.

Art. 7.' E stas entrezas diarias consta rán
en un n.ismo libro dedicado ex clusivamente
á este serv-icio. )' SUB asientos serán hechos y
firmados por el .Iefe de cada est afe ta remi
tente, quien suscribirá también las hojas de
aviso de los certificados que entregue, una
para la estafeta de cambio, y ot ra para las
respecti vas ambulantes,

La estaf eta ele cambio y las ambulan tes
firmarán en el libro el Recibí.

Art. 8.0 La correspondencia g Eneral para
todos los puntos del Reino deberá traerse
empaquetada por líneas ó mesa s, formando
paquete limpio para las principales, acompa
ñado de otro que contenga su respec tivo ex
travagante, con objeto de que las mesas de
dirección de la Central los rectifiquen y sepa
ren tod o lo que deba Ser entregado á los am
hulantes.

Para la entrega de los certificados de todas
clases dirigidos á las diferentes ambulantes
llevarán un libro especi al dond e Jos inscribi
rán separadamente por líneas, y en cada lín ea
por grnpos) seg ún SUB clases ; es decir, uno do
certificados ordinarios, otro de v alores decla
rados y otro de alhajas ú otros objet os ase
g urados, donde recogerá la firma de c ada am
bulante al pie de cada grupo ó clase de certi 
ficados que le entregu e, )' al propio ti empo le
dará una hoja de aviso de certificados, qne
sea copia exacta del libro de entrega, autori
zada con sn firma.

Art. 9.° Los certiJieados dirigidos á la am 
bulante de Cuenca y á los pueblos servidos
por las conducciones que parten de Madrid,
6e anotarán por separado en el mismo libro,
siguiendo el sistema de grupos, y serán en
tregados á los diferentes Negociados qne de
ban reexpedirlos, cuya recepción firmará el
respectivo J efe que de ellos se haga cargo ,
previa enlrega de la correspondiente hoja de
aviso, copia exact a de los asientos hechos en
el Iibro,

Art. 10. A las cinco y treinta minutos de
la tarde saldrá de cada estafe ta un t ílburi con
la correspondencia qne en ellas se hay a de po
sitado desde las cuatro y treinta mi nutos , la
que se incluirá en un saco especial que se en
·treg nrá en la Central en la IDeEa de dirección
general para que se le dé oportuna dirección.
Este ser vicio se llam ará de alcance.

Art. 11. Estará á cargo de dichas estafetas
la reclamación y en trega á los imponente. de
los sobres de certificados que nazcan en di
chas oficinas .

Artículo adicional. Los J efcs de las esta
fetas cu idará n de hacer, el mismo dia que de
ellas tom en posesi ón,un minucioso inventario
de todos los libros impresos, selles y mobilia
rio que les haya sido en tregado , remitiendo
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una copia debidamente autorizada á la Ad
minist ración Central.

Madri d, 6 de Dici embre de 1884.- Apro
bado.

A nuncio de la Adminislración del Correo (;\m.
lra l relativo a l servicio qu~ lum de prestar
1,.. estafeta» urbanas creadas recientemente
en Madrid.

Con fec ha 28 de Octubre último , el exce
lent ísimo Sr . Mini stro de la Gobernación se
ha servi do com unicar á la Dirección g eoeral
de Correos y Tel égrafos, y ésta ha tenido á
bien t rasor ibirme, la Real orde n siguie nte (1):

En cumplimiento de esta Real d ispos ición,
además de la estafeta del Esle,ya inaug urada,
q uedará n abi ertas al servicio público desde el
día 9 del actual las tres qn e á continuación
se expresan:

La del Noroest e, calle de Mendizábal, nú-
mero 6.

La de l Oeste, calle de Don Pedro, mimo 8.
y la del Sur, calle de Atocha, núm. 125.
La correspondencia pública que se de posite

en dichas estafetas será recogida para su con
ducción á la Administración Central á las
horas siguientes :

A las siete J' treinta de la mañana , correo
de Portugal.

A las cuatro y treint a de la tarde, corroo ex
preso del Norte.

A las cinco y t reinta do la tarde, correo de
prov incias.

A las ocho de la mañana, doce del día y
dos de la tarde, correo interior,

Además de la correspondencia ordi naria y
para el extranjero, se ad mitirán:

Muestras y medicamentos.
Impresos y libros presentados por partieu

lares,
Periódicos remitidos por SU8 Administra

ciones ha sta 188 t res de la tarde.
Certificados ordinarios.
I de m de va lores declarados, inclusos los

de f ondos públicos.
Idem de alh ajas.
H oras de despacho para todo el servici o,

de nueve á once de la mañana y de una á
cuatro de la tarde.

Por su proximidad á las respect ivas esta 
fetas, quedarán suprimidas desde el día 10 del
corriente mes las cajas-buzones colocadas en
los estancos de las calles siguientes:

Lu isa Fernanda, núm. 12.
Ferraz, nú m. 26.
Don Pedro, núm. 11.
Carrera de San Francisco, núm. 8.
Plaza del H umilladero, nú m. l .

(1) Véase la Real orden de:8 de Octubre últi mo,

Calle del Humilladero, núm. 14.
Santos, mim. 1.
Atocha, mimo 95.
I dem, núm . 147.
Idem , núm. 157.
San ta I sabel, núm. 37, y
San Jnan, núm . 30.
En cada una de las me ncionadas ofic inas se

insta lar á una ex pen dedu ría de sellos de f rsn 
queo para comodidad del público.

Oportunamente se anunciará la inaugura
ción de la esta feta del Norte , para la cua l uo
ha podido ad quirirse aún local á propósito en
aquella ZOna.

Madrid,7 de Diciembre de 1884.-1~ 1 Admi 
nistrador del Correo Centra l, Bartolomé Ro
mero Leal.

Circular disponirodo que l<ls oficinas auloriza
das naeoam eníe p m"a el senJicio de va lores
declarados del interior, estén: también auto
riz adas pora el del extranjero,

Ministerio de la Gohc rnación .-Dirección
general de Corr eos y 'l'cl égrafos. -Correos.
Negociado InternaeionaL- Cirenlar uú m. 19.
- Por circ ular nú m. 18, de 26 de Noviem bre
último, se ha extendido á mayor número de
oficinas el servicio interior de valores decla
rados. Esta Dirección ge ner al ha resuelto
que desde el día l." de Enero próximo la s ofi
cinas nueva mente admitidas {~ este servi cio
estén también autorizadas para rec ibir y ex
pedir cartas con valores de y para el extran 
jero. Por tanto, las principales se servirán
remitir á las oficinas autor izadas reciente
mente el Acuerdo dé L· de Junio de 1878, la
circular dando instrucciones para su ejec u
ción, el libro talonario especial y hojas de
rula en papel blanco para el envio de Jos Ya
lores declarados destinados al extranjero, á
cuyo efecto se acompaña suficiente n úmero
de ejemplares de cada uno de dichos docu 
meu tos. Además fes darán traslado de las
ci rculares núm. 33, de 25 do Noviembre
de 1882, núm eros 5 y 22, de 24 de F ebrero
y 29 de Agoslo de 1883, y nú meros 10 y 15,
de 26 de Marzo y 30 de Julio de 1884.

Dios guarde á V. mu chos años. Madrid, 12
de Dicie mbre de 1884.-El D irector general
in teri no, A. Bosch.c--Br, Administrador prin
cipal de.....

R eal orden disponiendo que la estafe ta ambu
lan te de Mí",ida á Llerena se prolongue
hasta Seoilla.

Ministerio de la Gobern aeión.-Correos y
Telégrafos _- Sección de Correos. - Nego 
ciado 4.0-&clOo. Sr. Debiendo abrirse pro
x imamcnte á la explotación pública tode la
línea del ferrocarril de Mérida á Sevilla, S. M.
el Rey (q . D. g.), conformándose con lo pro-

1884
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Los Administradores princi pales do las de
más provinc ias cuidarán de señalar los días
de salida d e la correspondencia en sus respec-

Circular anunciando las fech as de salida de
las expediciones de los buques-correos fran
ceses de la línea de la Indo-China durante
el año 1885.

Ministerio de la Gobemaci6n.-Dirección
general de Correos y Telégrafos.-Correos.
Negociado Internacional. - Circ ular núm a
ro 20.-Las expe diciones de los buques-co
rrcos franceses de la lín ea de la Indo-China
que han d e enlazar en Singapore con los es
pañoles que van de esto pu erto á Manila, sal
drán, durante el próximo afio de 1885, en las
fechas sig uientes :

puesto por esa Di rección general, se h a ser
vido dispon er se utilice para la cond ucción
de la corr espondenc ia, y los tre s Oficiales
quintos que prestan el servicio entre Mérida
y Ll erena continuaran haciéndolo como en la
actual idad , pasando los tres As pirantea prime
ros de este trayecto á depender de la Ad minis
tración princ ipal de Sevilla, así como uno de
108 Aspirantes pri meros de C órdoba á lIlálaga ,
y cl Aspiran te segundo de 'I'ocina á Ped roso,
que se le señala la indemnización ele 500 pese·
tas, cuyos cin co empleados har ñn el servicio
de Sev illa á :Mérida po r el tren que se esta blece
entre arcbos puntos, y se lea acreditarán sus
ha beres por di cha Adm inistraci6u de Corre os
de Sevill a. El servicio de Córdoba á lollílaga
lo desempeñarán tres Aspirantes, en lug ar de
cuatro que hab ía, por destinarse uno de estos
empleados á la nu eva líne a, y las 500 pesetas
de indemnizaci ón al Aspirante de 'I'oc ina al
Pedroso que pasa también á la misma, se pa
garán con eargo al cap. 16, art, 2." del prean
puesto vigente.

De Heal orden lo digo á V. E. para su co
nocimien to y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dri d, 23 de Diciembre de 1884.- Por delega
ción, el Subseoretrarío, A. Bosch-c-Señor Di
recto r general de Correos y Telégrafos.

Oircular remitiendo el cuadro de salidas de los
correo. para laspro vincias españolas de m
tramar duranle el aiio 1885.

Ministerio de la Gobern ación.-Dirección
g-eneral de Correos y 1'elégrafos.-Correos.
Nejrociado Internacional. - Circular núme
ro 21.- Adjuntos remito á V. ejemplares dcl
cuadro de las salidas de los correos para las
provincias esp añolas de Ultramar, para que
los reparta á las subalternas depend ientes de
esa principal y les dé publicidad fijá ndolos á
la vista del pú blico y por todos los medios de
que disponga ( 1).

Dios guarde á V. muchos afios. Madrid, 29
de Diciembr e de 1884.-EI Direc tor general
iote rino, A. Bosch.-Sr. Administrador pri n
cipal de .. ...

Circular disponiendo que Ios sobres de los eer
tificados impuestos en las estafetas urbanas
de Madrid so devuelvan direotament« ,¡ di
chas estafetas .

Minister io de la Gobernación.- Di rección
ge neral de Correos y Telégrafo s. -Correos.
Negociado 5:- CircI11ar núm . l.- Sírvase V.
disponer que los sobres de los certificados na
cidos en las estafetas de esta Corte y que se
reclamen á esa principa l, sean devueltos con
sobresc rito dirigido á los Administradores de
dichas estafetas y no al del Correo Central.

Dios g uarde á V. muchos años, Madrid, 17
de En ero de 1885.·-Por el Director ge neral
in terino, Federi co de Sawa.-Br. Administra
dor principal de.....

Real decreto haciendo una transferencia de
crédito en el presup uesto de Cornos.

Ministerio de la Gobernac ión.-A propu esta
del Ministro de la Gob ernación, y de acuerdo
con mi Consej o de Minislros,

(1) No se Inserta el Cuadro porque sus indicaciones ea
recen de interes pa..'iOdo el año aque hacen referencia.

tivas demarcaciones , da ndo á estas noticias
toda lo publicidad posible.

Los buques de la línea de ~I arse lla á Nu
l/lea , con escala en ) lahé (Seychelles), la
Reunión, Mauric;o, Adelaids, Melbonrne y
:>Y'lney , seguirán saliendo los miérco les cada
cuatro sema nas , á contar desde el 14 de Enero
próximo.

Sírvase dar conocimiento de esta ci rcular á
las subalternas dependientas de esa prin cipal,
á cuyo efecto se acompaña suficiente número
de ejemplares, y acusar el oportuno rec ibo á
este Centro directivo.

Dios g uarde á V. muchos afios. Madrid, 27
de Diciembre de 1884.-EI Directo, ge neral
interi no, A. E oseh .-Sr. Administrador prin
cipal de.....
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